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I PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

F  S . M. la R ein a  (Q. D. G.), Regente^ del Reino, y su Augusta Real 
^Familia continúan enasta$orfce sLamovedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En los autos y expedienté de competencia suscitada entre la Audien

cia de lo criminal de Orense y elGobernador de la misma provincia, de 
los cuales resulta :

Que en %4 de Mayó de 1881 acordó el Gobernador de Orense nombrar 
un delegado para que girase una visita de inspección al Ayuntamiento 

. de Avión, á íin de que se depurasen ciertos hechos denunciados entre 
¡ otros por D. Gregorio García, y ejecutados por el Alcalde D. Ventura 
I Laurido:

Que girada díqha visita,ré instruido el oportuno expediente, el Gober- 
| nador en ^0 de Junio dé 1881 remitió las diligencias practieadas.á la Au- 
L diencia de la Coruña, fundándose en que de aquéllas resultaban hechos 
b punibles, cuyo conocimiento y castigo correspondía á los Tribunales:

Que el principal hecho que consta ejecutado por Ladrido, según las 
referidas diligencias, consiste en que siendo Alcalde de Avión procedía, 
sin llenar ninguno de los requisitos legales, á verificar varios embargos 
á algunos vecinos del pueblo suponiendo que eran deudores á los fondos 

- municipales, quedándose con los bienes subastados, y no ingresando en 
P Depositaría todo el producto de los remates:
l Que el citado D* Gregorio García-denunció ante el Juzgado municipal 
[ de Avión en 8 de Junio de 1881 el hecho de que José Rodríguez das Ou- 
¡ teiras le había hurtado 39 colmenas, cogiéndolas en la'finca del denun- 
¡ ciante llamada Pereiriña:
! Que instruidas, dos causas en la Audiencia dé la Coruña, fué déelara- 
udo procesado en ambas D: Ventura Laurido por resultar indicios de cri- 
t  minalidad contra él, no sólo en la formada á consecuencia de la remisión 
p hecha por el Gobernador dél expediente que queda referido, sino también 
p en la instruida por virtud de la denuncia de García, puesto que, resultó 

que las colmenas del denunciante habían sido adquiridas legítimamente 
I por José Rodríguez das Oüteiras en remate público presidido por el Al- 

calde Laurido, y acordado en expediente de apremio seguido contra Don 
Gregorio García, como Recaudador de consumos: 

í Que la Audiencia de la Coruña, acordó que se acumularan los dos 
p procesos y se remitieran á lá de Orense, que era el Tribunal competente 

para conocer de las causas, por haber optado el procesado por el nuevo 
procedimiento:

Que hallándose los? sumarios en la Audiencia de Orense, fué ésta re- 
| querida deJnhibición por el Gobernador de dicha prqyihciá 'á  -instancia 

de Laurido, fundándose en q^e. es atribución éxclMvápáélós^Áyuri'ta- 
vmientos el nombramiento en todos los ramos de sus empleados y agentes, 

[ los cuales son responsables ante, las, mismas- corporaciones, quedándolo 
[ éstas civilmente ante el Municipio: en que la recaudación y administra- 
¡ mión de los fondos m unicipa^éstán  á cargo de los Ayuntamientos, y se 
^efectúan por sus,Agentes y delegados, ingresando los productos en las 
■rCajas municipales; en.que á los Ayuntamientos corresponde acordar los 
^apremios, teniendo además la obligación de recaudar los descubiertos que 
¡ dejan los Ayuntamientos salientes*, en que los medios de apremio- á pri
meros y segundos contribuyentes, dictados á favor del Estado, son apli
cables para hacer efectiva la recaudación de los impuestos municipales,

correspondiendo á los* Gobernadores conocer de los expedientes relativos 
á las cuentas de los mismos:.en que dos Alcaldes, como Presidentes de los 
Ayuntamientos, se hallan en el deber de hacer cumplir los acuerdos de 
dichas corporaciones cuando fueren ejecutivos y no mediase causa legal 
para su suspensión, como no mediaba en el presente caso: en que los pro
cedimientos de apremio en materia de impuestos son administrativos, 
ejerciendo los Alcaldes las funciones atribuidas antes á los Jueces de paz: 
en que los acuerdos de los Ayuntamientos sólo pueden ser suspendidos 
gubernativamente á instancia de parte, cuando son dictados con incom
petencia y hay un perjuicio irreparable: en que á los Gobernadores co
rresponde ̂ conocer de los procedimientos de apremio y resolver acerca de 
ellos, y examinar si sus subordinados al ejecutar los acuerdos délos 
Ayuntamientos se han excedido ó no del límite de sus atribuciones, no 
pudiendo alegarse que hay delito mientras no se determine si ha habido 
ó no exceso, existiendo por tanto la cuestión previá, que consiste en re
solver, en este caso si D. Ventura Laurido se extralimitó de las faculta
des que le concedían las disposiciones vigentes en el procedimiento de 
apremio de que sé trata; el Gobernador citaba los artículos 6.® de la ley 
de presupuestos de 11 de Julio d8 1877, 5.? déla de %1 de Julio de 1878, 
74, 78, 15%, 184.y 159 de la ley municipal; las Reales órdenes de 4 de 
Agosto de 4872, %4 de Julio de 1874,10 de Junio de 1875, 30 de Noviem
bre de 4876,'$8 de Mayo de 1878,31 de Enero, 19 de Marzo, 10 de No
viembre de 1879, 5 de Márzo de 1883 y i.°  de Julio de 1884; la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869 y el art. M del reglamento de $5 de Se
tiembre de 1863:

Que tramitado el incidente, la Audiencia de lo criminal de Orense 
sostuvo su jurisdicción, alegando que los hechos que principalmente se 
persiguen en el proceso consisten en haber malversado el Alcalde de 
Avión 75076 pesetas, producto de los bienes que legal ó ilegalmente em
bargó al Gregorio García, Lorenzo Pérez y Domingo Casal, y en haberse 
interesado en las subastas por medio de tercera persona: que en el caso 
presente no existe cuestión alguna que previamente debe ser resuelta por 
la Administración, como lo prueba la circunstancia de haber sido el 
Gobernador quien remitió las diligencias, á los Tribunales, no pudiendo 
por tanto reclamar después el conocimiento del asunto; el Tribunal cita
ba los artículos 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y 54, 60 y 64 del 
reglamento dé £5 de Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 54 del reglamento de %o de Setiembre de 1863, que 
prohibe á los Gobernadores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, áno ser que el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 41% del Código, que impone la pena de inhabilitación 
temporal especial y multa del 10 al 50 por 100 del valor del interés que 
hubiere, tomado en el negocio al funcionario público que directa ó indi
rectamente se interesase en cualquiera clase de contrato ú operación en 
que deba intervenir por razón de su cargo:

Visto el art. 15% de la ley municipal, según el cual, para hacer efec
tiva lâ  Recaudación municipal serán aplicables los médios de apremio en 
primeros y :segundos contribuyentes dictada en favor del Estado:

Visto el art. 154 de la propia ley, que dispone que la recaudación y 
administración de los fondos municipales está á cargo de los respectivos 
Ayuntamientos, y se efectuará por sus agentes y delegados:

Visto el a r t .165 de la,ley que viene citándose, que encomienda la
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aprobación: de las cuentas municipales cuando los gas
tos no excedan de 100.000 pesetas al Gobernador, oída la 
Comisión provincial, y al Tribunal Mayor dé Cheíitas del 
Reino, previo informe del Gobernador y de la Comisión 
provincial* si los gastos excedieran de la indicada suma: 

Visto e l  art. 1 / de la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, que establece que los procedimientos contra prim e
ros y segundos contribuyentes para la cobranza de los 
descubiertos líquidos á favor de la Hacienda pública son 
puramente administrativos y se seguirán por la vía de 
apremio, no pudiendo suspenderse ni hacerse contencio
sos sin que previamente se verifique el pago ó la consig
nación de lo liquidado en las Cajas del Tesoro público ó 

jen la general de Depósitos y sus sucursales en las pro
vincias:
■ ■ Visto el art. 6.* de la ley de presupuestos de 11 de Ju
lio de 1877, que atribuye á los Alcaldes las funciones que 
venían desempeñando los Jueces municipales en los pro
cedimientos de apremio para la cobranza de débitos á fa
vor de la Hacienda, los cuales son puramente adminis
trativos:

Considerando:
1.° Que el hecho de haberse quedado D. Ventura I/au- 

rido con algunos de 1qs> bienes subastados-en diligencias 
en las cuales había intervenido por razón del cargó de 
Alcalde que desempeñaba puede constituir uti delito de 
los comprendidos en el Código penal, cuya aplicación co
rresponde á los Tribunales, no existiendo tampoco respec
to de ese hecho cuestión alguna previa que deba ser re
suelta por la Administración:

$.° Que el examen de las cuentas municipales y el de 
los procedimientos de apremio contra los deudores de los 
Ayuntamientos son actos administrativos , y hasta que 
sobre ellos recaiga acuerdo definitivo no puede decirse si 
se llenaron ó no los requisitos legates par^proeeder á los 
embargos, ni si D. Ventura Lauriflo es deudor de deter
minada cantidad al Municipio de Avión:

3.a Q ue la remisión á los Tribütíales del • expediente 
instruido á consecuencia de la visita de inspección girada 
al Ayuntamiento de que viene tratándose no puede esti
marse como resolución de la cuestión previa que queda 
indicada, porque nada se acordó en definitiva por la Ad
ministración sobre si los embargos estaban practicados 
legalmente,, ni acerca de si las cuentas debían ó no ser 
aprobadas: ,

4.a Que no es prorrogable la jurisdicción en las con
tiendas de la naturaleza de la presente, y por tanto la 
mencionada remisión del expediente gubernativo no obsta 
para que la Administración conozca de un asuntó que le 
corresponde, cuando no ha resuelto en definitiva la cues
tión que le incumbe, y de la cual puede dependerel fallo 
que en su día hayan de dictar los Tribunales:

5’.° Que se está en uno de los dos casos en que por ex
cepción pueden los Gobernadores promover contiendas de 
competencia en un asunto criminal;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia áTavor de la Auto
ridad judicial en cuanto al hecho de’ haberse quedado 
D. Ventura Laurido con algunos bienes subastados en los 
remates de que se trata en el proceso, y á favor de la 
Administración en lo que hace referencia al examen de la 
legalidad de los procedimientos de apremio y de las cuen
tas municipales de que se trata.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado, de la 

Audiencia territorial de Barcelona, vacante por promo
ción de D. José María Payueta, áD. Ramón Cano Manuel 
y Bardají, Presidente de la de lo criminal de Tíaeo.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Mfóirsa©!- Aleáis© M a rtín ez .

R E A L E S  Ó R D E N E S  
limo. 8i\: En vista del expediente sobre provisión del 

Registro de la propiedad de Torrente, de segunda clase, 
en el territorio de la Audiencia de Valencia, y de lo pre
ceptuado en los artículos 303 de la ley hipotecaria, $63, 
regla 3.s, del reglamento para su ejecución y 5.° del Real 
decreto de 17 de Abril de 1884, y en las Reales órdenes 
de 8 de Noviembre del mismo año y 5 de Octubre último:

Considerando que no habiéndose presentado aspiran
tes de los designados en las circunstancias l . \  y $.a del 
expréfeado art. 5.°, esa Dirección general ha» formado la 
correspondiente terna con los tres Registradores más an
tiguos de los comprendidos en la circunstancia 3.a de di
cho artículo y en el núm. $.é de la Real orden de 8 de No
viembre de 1884;

S. M. la  R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha teni
do á bien nombrar Registrador de la propiedad de To
rrente á D. Lorenzo Ruiz Rubio, que sirve igual cargo en 
Valdepeñas y ocupa el primer lugar en la terna referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 15 de Dicieñibre de 1885.

ALONSO MARTINEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Lorenzo Ruiz Rubio.
En $ de Julio de 1856 se le expidió el título de Abogado.
Ha sido Promotor fiscal, Juez de paz y de primera instan

cia y ejercido la Abogacía.
En $$ de Abril de 187Q se le nombró Registrador de la pro

piedad de Allarlz.
7 Ed 6 de Febrero de 1874.fue trasladado al Registro derMo- 
tilla del Pal anear.

En $8 de Agosto de igual año se le trasladó al de Sanlúcár 
de Barrameda, del que no tomó posesión.

En 3 de Noviembre del propio año fué trasladado al de 
Huérc&l Overa.

En 10 de Abril de 1876 se le propuso al Ministerio de Es-; 
tado para 1* concesión de la Encomiend a ordinaria de Isabel 
la Católica, libre de gastos, por haber contribuido con el 10 
por 100 de su sueldo para los gastos de la guerra carlista.

Por acuerdo de la Dirección, y á consecuencia de la visita 
extraordinaria girada al Registro de Huércal Overa en 18 de 
Julio de 1881, se hace constar en su expediente el juicio favo
rable que ha merecido este funcionario envista del resultado 
de la misma.

Por otro de $6 de Marzo de 1885, y á consecuencia del libro 
publicado por este interesado, titulado Diario de Ingresos y de 
Estadística, se le consideró comprendido en la circunstan
cia 3.a del art. 5,° del Real decreto de 17 de Abril de 1884.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 
.con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipote
caria y en la  regla 1.a del $63 del reglamento para su eje
cución, ha tenido á bien nombrar para el Registro dé la 
propiedad de Baza, de segunda clase, á D. Valentín Ozamiz 
Ostolaza, que sirve el de Arecibo (Puerto Rico), y resulta 
con derecho preferente entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á  V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1885.

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Director general de los Registros ̂ civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo, Sr.: S. M. la R e in a  (Q . D. G.), Regente del Reino, 
con sujeción a lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipote
caria y en la regla $.a del $63 del reglamento para su eje
cución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de la 
propiedad de Santafé, de segunda clase, á D. José Llovet 
Ramírez, que sirve el de Jijona, y es el más antiguo-de los 
que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1885.

ALONSO MARTINEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de la 

Guerra ai Mariscal de Campo D. Eduardo Bermúdez 
Reina.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil ocho
cientos.'ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
EL Ministro de la Guerra,

«lovellar,

Vengo en nombrar Segundo Cabo dé la Capitanía ge
neral cíe Valencia al Mariscal de Campo D. Romualdo 
Crespo y de la Guerra.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Relación nominal de tas cédulas de Cruz del Mér ito m ilitar 
concedidas á individuos no militares que e&tí esta feeka 
se remiten al Director general de Administr&eépn m ili
tar para qm puedan pasar á réGogeñm Ué iktéréSdMs9 
mediante el pago de los derechos reglamentarios que ha
brán de verificar en él término de dos meses siguientes á 
esta insereión en la Ga c e t a  oficial, después ie  los ¿mies 
se declararán caducadas las de aquellos que no ios hubie
ran satisfecho.
D. Segundo Ortega Tejada, Médico de la tilla  de Fal

ces, Cruz de primera clase del Mérito militar dé las desig
nadas para premiar servicios especiales, libre de gastos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Se halla vaeante, por defunción de D. Manuel AlVaréz, 

la plaza de Juez de primera instancia de Pola de Laviana, de 
entrada, en la provincia de Oviedo. Corresponde su provisión 
allu íno  l . 0 de lds establecidos en elárfo40 dá'lá léy adiciónal 
áAla oi*gáni<% dél Poder judicial; yén  cumplimiento de ló pré- 
vehido eh- ei art. 7.*7del Real decrptoTJb 3 de Abril de 1884, 
sé* publica el pfeseflfe anuncio á fin delque los-uspirantesla 
soliciten en ín s fa c ia  en que form-úlen esta sola pretensión, 
la que deberá préséhtarse" en esté MiñisterioTtóhtró <tól té r
mino de $0 días. ¡ í

Madrid. 16 de Diciembre de 1885.=E1 Subsecretario, T. Ruiz 
Capdepón.

Se halla vacante, por traslación de D. Sifó Garrido, la 
plaza de Juez de primera instancia de Hoyos; dé entrada, en 
la provincia de Cáceres. Corresponde su provisión al turno %* 
de los establecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 7.® del Rea1 decreto de 3 de Abrü de 1884, Se publica el 
presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en 
instancia en que formulen esta sola pretensión, la ! que deberá 
presentarse en este Ministerio dentro del término de $0 díes;

Madrid 16 de Diciembre de 1885.==E1 Subsecretario, T. Ruiz 
Capdepón.

Se halla vacante, por traslación de D. Toníás Morales, Ja 
plaza de Juez de primera inste,ncia de Belchite, dé entrada, en 
Ja provincia de Zaragoza. Corresponde su provisión al turno 3.® 
dé los establecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgáni
ca del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 7.a del Real decreto de 3 de Abril de 1884, se publica 
el presente anuncio a-fin de que los aspirantes -la soliciten en 
instancia en que formulen esta so|a pretensión^ la que deberá 
presentarse en este Ministerio dentro del térdíiiib" de $0 dlás.

Madrid 16 de Diciembre de 18S5.=E1 Subsecretario, T. Ruiz 
Capdepón.

D irecc ión  g e n e ra l 
de lo s  R e g is tro s  c iv il y  dé la  p ro p ie d a d  

y  de l N o ta riad o .
Sé halla vacante el Registro de la propiedad, do Cieza, de 

segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Albacete^ con fianza de $.6$o pesetas,,cuy a provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria,;en la re- 
;gla-3.‘ del $63 del reglamento para su ejecución y  eii el Real 

decreto de $7 de Junio de 1879.
Los aspirantes eleva rán sus solicitudes al Gobierno por con

ducto de está Dirección general, según lo prevenido en los a r
tículos $.° y 3.® del Real decreto de 47 de Abril ¿©4884, y den
tro del improrrogable término de 60 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en. 
la G a ce ta  ¿

Madrid 15 de Diciembre de, 1885.=E1 Director genera],
P. Á., el Subdirector , Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad rdeYeeIe, de 
tercera eláse/ en el distrito de la Audiencia territorial de Alba
cete, con fianza de 1.875 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, en la- regla l . 1 
del $63 del reglamento para su ejecución y en el Real decreto 
de $7 de Junió de 1879. ‘

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
eondúcto de esta Dirección general, seguií ló prevenido en los 
artículos#/0 y 3 / del Real decretóle 17 de Abril de 4884,; y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en la G a c e t a .

Madrid 15 de Diciembre de 1885.=E1 Director general, 
P. A., el Subdirector, Bienvenido Oiiver.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real A cadem ia  de  C iencias m o ra le s  y  p o l í t ic a s .
Examinadas por esta Real Academia las dos Memorias 

presentadas al concurso ordinario del presente a 
primer téma* Concepto económico y jurídico de las huelgas de 
los obreros; examen de sus causas; medios de pn$aveñas ó de 
atajarlas; derecho del Estado para reprimirlas; ha declar? io  
no hábér lugar á la adjudicación dél prémio expresado c a la 
regla 1 /  del programa dé $6 de Junio de 1883, y merecedora de 
accésit la señalada con el núm. 1 de presentación;-que lleva el 
título: Las huelgas de los obreros, y este lerna: ¡3i alguien os 
dijere que podéis enriqueceros de otra manera que no sea por 
medio del trabajo y de la economía, no le hagáis caso, es un 
impostor.—B e n ja m ín  F l a n c k l in .

Abierto en sesión de anoche el pliego corrés^óhdlenté, re
sultó que el autor de ella es D. Domingo Enrique Aller, Abo
gado, residente en Lalín. provincia de Pontevedra.

 ̂Lo que por acuerdo de la Academia se pone en conoci
miento del público.

Madrid 16 de Diciembre de 1885.=E1 Académico Secreta
rio, José G. B*rzanal!ana.
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890 17 Diciembre 1885 Gaceta de Madrid.==Num. 351

Mesumen de los trabajos practicados en la explotación del 
Instituto Agrícola de Alfonso X II  durante el mes de No
viembre de 1885.

GRAN CULTIVO

Termina la siembra de centeno y de algarrobas en las par
celas Cerro del Pimiento y La Era Vieja.

Siembra de trigo con la sembradora Dayton y  con arado en 
la parcela Las Minas. Labores de grada y tabla después de la 
siembra.

Trasporte de abono á la parcela La Moncloa, labores de 
arado Simplex para cubrir el abono, empezándose la siembra 
de cebada con la sembradora Dayton en la parcela referida.

Roturación de la parcela Cerro de los Huertezuelos para 
proceder á la siembra de avena en la época oportuna.

CULTIVO HORTÍCOLA

Labores en los cultivos de riego. Reeofeeción de raíces y 
tubérculos.

ARBOLADO

Empieza la poda de árboles de sombra en las líneas de los 
paseos y en los bosques.

GANADERÍA

Las ovejas de todas las razas que existen en esta explota
ción empezaron á parir en 26 de Octubre y concluyeron en 80 
de Noviembre.

OBRAS

Continúan los trabajos en las obras de la Panadería, del pi
cadero de la Parada y la construcción de una casa para Un 
hortelano en la vega de Amaniel.

Lo que se publica en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimien
to de las prescripciones reglamentarias de este Instituto.

La Florida 1.* de Diciembre de 188o.=El Director de la 
explotación, Mariano IJofríu.

MINISTERI O DE M A R I N A

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  170
En cuanto se reciba á bordo este aviso,, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITÁNICAS
Islas Sortiagas o de Selly

V a l i z a  s o b r b  l a  p ie d r a  G r u m e r  ( B r o a d  Soum d) y  m a 

y o r  e l e v a c i ó n  d e l  f a r o  d e  B is h o p  r o c k ) .  ( A .  HV, número 
168/869. París, 1885.) Según aviso del Comandante del buque 
francés Croeoclt:¡e, existe sobre la piedra Grumer (Broad Sound) 
una valiza pintada á listas verticales negras y blancas.

Se trabaja en el faro de Bishop rock para darle mayor ele
vación y hacer más visible su luz hacia el N.

Carta núm. 220 de la sección II.
MAR DE CHINA

China
A l t u r a  d e  l a  r o c a  d e  P e d r o  B l a n c o  (S d e  l a  b a h ía  

d e  I ío n g  H a i) .  (A. & , núm. 168/871. Paris, 1385.) El Coman
dante del buque francés Champlain ha medido aproximada
mente la altura de la roca de Pedro Blanco, que según las ins
trucciones náuticas tiene lo  metros. Según él promedio de la 
serie de observaciones hechas, su verdadera elevación es de 37 
metros sobre el nivel de la bajamar.

Cartas números 574 de la sección I, y 33 de la V.
AUSTRALIA 

Costa oriental.
L u c e s  d s  e n f i l a c i ó n  á  l a  e n t r a d a  d e l  c a n a l  d e  B «- 

c k in g iia m  ( p u e r t o  H in c h im b r o o k ) . (A. H.t núm. 168/872. Pa
rís, 1885.) El Gobierno de Queensland anuncia que desde el £0 
de Agosto de 1885 se encienden á la entrada del canal de Boc- 
kingham las luces siguientes, que sirven para franquear la ba
rra y entrar de noche en el canal:

1.* Dos luces blancas enfiladas al S. 51° O. conducen á pa
sar á Yi cable al S. de la boya del canal Fairway buoy. La luz 
exterior, elevada 8 metros sobre la pleamar, está colocada una 
milla al S. de la punta Lucinda (al S. de la entrada del canal). 
La luz interior, elevada 11 metros sobre el nivel de pleamar, 
está á 110 metros al S. 54° O. de la precedente.

2.° Una luz blanca en la punta Lucinda, elevada 3 metros 
sobre pleamar, y que puede marcarse entre el S. 13° E. y el
S. 39* E., es decir, entre la tercer boya roja y la tercer boya 
negra.

Situación aproximada: 18® 31' S y 152° 3o' E.
3.e Dos luces en la costa á unos ŷ  de milla al N. 72* O. de 

la punta Lucinda, ambas elevadas 10 metros sobre el nivel de 
la pleamar, y situadas N. 85° E. y S. 85° O. una de otra, distan
tes 164 metros.

La luz anterior es roja y la posterior llanca. La roja (que 
se halla en la estación de los prácticos) no puede verse entre 
el S. 60° O. y el S. 21° E. (sector oscuro de 8L°), pero es de nue
vo visible en el pequeño sector que comprende entre el S. £1° E# 
(sitio que ocupa la boya negra del fonde dero) y el S. 33° E.

Los buques que intenten franquear la barra deberán llevar 
las dos luces al S. 54° O., antes de marcar ia punta Millock 
más al N. del NNO., y gobernar en esta dirección hasta que las 
dos luces interiores roja y blanca estén casi enfiladas: enton
ces se hallará á unos % de cable de la segunda boya roja y se 
llegará á la eníilación de las dos luces interiores roja y blanca 
ü  S. 85* O. Guando la luz blanca de punta Lucinda quede 
abierta al S. 43° E., se encontrará el buque á un cable de la 
tercer boya roja, y si debe continuar por el canal, gobernará 
%l N. 55° O. sobro el morro (Bluff).

Si se dirige al fondeadero delante de Dungeness, hará rum
bo al ONO. (á partir del sector blanco de la luz de q>unfca Lu~ 
cinda, cuyo límite O. es el S. 39* E.) hasta que el pequeño sec
tor de la luz roja que hay en la estación de los prácticos quede) 
abierta al S. *1* E.; se podrá entonces fondear en 6®j5 de agua.' 
Más lejos, hacia el N. y el 0. aumenta el fondo hasta 13 me
tros. Cuándo éste dentro del pequeño sector rojo, ya habrá 
quedado zafo de los bancos que sé extienden por delante de la 
embocadura del canal Enterprise.

Las. marcaciones y rumbos son verdaderos.— Variación 
en 1885: 6* 3 0 'NE.

Cartas números 604 de la sección I, y 584 de la VL
Madrid £3 de Noviembre de Í885.«E1 Director, Luis M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 21 del actual 
se abra el pago de la mensualidad corriente á las clases acti
vas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y asignácibues 
por la Tesorería Central, las de las provincias y por la Paga
duría de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales qüé la  asignación déí material se alonará 
sin previo aviso el £3 del mismo mes.

Madrid 16 de Diciembre de 1885.=xEl Director general, Cie
ga rio And rade.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art„ 32 del reglamento de 

esta Dirección general, queda de- de la presente fecha nulo y 
sin ningún valor ni efecto'un reguardo talonario expedido 
por esta Caja central en 13 de Marzo de í 882. con lpb núme- 
ros 123.864 de entrada y 27.420 de registro, importante 150 pe
setas, relativo á los denósuds que en valores nomínale" fuéron 
constituidos con anterioridad á la expresada feoha para garan
tir la construcción de las obras de la cárretera de León á As- 
torga; toda vez que el importe de dicho resguardo está desti
nado á ingresar en el Tesoro con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 8 de Octubre ultimo expedida' por el MTinsTérlo dé 
Fomento.

Madrid 14 de Diciembre de 1885.=E1 Director generad R a-
m A n  n ¡ i T T ü r > f \ í !  . . . . . .

Dirección general de la Deuda pública.
‘ Con arreglo á lo determinado en Real orden de 10 del ac

tual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la 
ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 24 del corriente, á la una de la tarde, se verifique c .i 
la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua ál 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 1.485.469 pesetea 82 
céntimos, que se compone de pesetas 481.225*02 á que ascienden 
la recaudación obtenida en el mes de Setiembre último por 
ventas de bienes de las mismas corporaciones y las cantidades 
de igual procedencia que no pudieron tenerse en cuenta en me- 

| ses anteriores, y 1.004.244*80 sobrantes de la subasta verifica
da en 27 de Noviembre próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que lia ele celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de 
la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio ¿ e  J

2.* Las proposiciones se harán con arreglo al mocíeíó ád- ;i 
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre dél Estado de una pésela, clase 11 .V :

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad fiomi- ' 
nál objeto dé la proposición, cóino el cambio á que sé 'ofrece1', * 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión dé todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan. •

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el docu
mento que acredite haberse hecho el depósito que debe garan
tirla. ........... , ... .. ; . . .

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon- ' 
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega dé los pliegos podrá verificarse en la Sección ■■■ 
Central de esta Dirección general en los días 22 y 23, de once ’ 
de la mañana á cinco de la tarde, y el 24-, de once á doce de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se cons
tituirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881; y después deádmitidos en un 
breve plazo los pliegos de- proposiciones que no se hubieran 
presentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo 
del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cam
bio de las mismas. Acto continuo se abrirá y eferá lectura del 
pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que 
contendrá el precio máximo á que hayan hacerse las adju
dicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de 
Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
eentengan ostensiblemente los reauisifOo anteriormenié di
chos. De les que reurun éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambfete sean más beneficiosas par., el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferqiem á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto ée 
considerarán como una ¿ola proposición toda* las suscritas, 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan, sido admi
tidas deberán presentar los títulos eorrespondient es á'las mis

mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique su adjudicación ¿h la Gaceta; teniendo presente que den»  verificarlo en esté plazo/perderán los depósitos, quedandu por esté hecho anulada la adjudicación.
Losíque hagan dichá ehtregá en el término expresado po

drán retirar Jos resguardos-desde luego.
12. -La presentación.de jos títhlos se efectuará en el Nego

ciado efe Recibo de documentos dé la Deuda pública de estas 
oficinal con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en lá portería de ésta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo., de las jnismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Los lieitadores que presentasen los títulos sin expresado 

cupón, que es eí vencedero en 1.* fie Enero próxifno, queckarán 
obligados á reintegrar su importé.

Uno de los ejemplares de lab facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acío de verificarse ésta, á fin 
de que le consérven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos pára él pago.

13. Los píéééñtMóres dé proposiciones que hayan sido des
echadas por défectuosaé, y de las ove no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras má-s ventajosas p&ra el Tesoro, 
podrán recoger eñ la Sécción Central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella, desde el día siguiente al en que se publique en 
la GacetA el .ésulta^o de la subasta.

Madrid» 16 de Diciembre de 1885.= El Director general, 
Francisco Luii de Réfes.

''':WMéTó'^proposición.
El que suseribe; se compromete á entregar en la Dirección

general de la Deuda pública la cantidad de   pesetas nomi-
ñafes' fn . r.'. vcü yo pormenor sé expresa á continuación, al
caiñbió de  peéétas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguienteáal en que se inserte en la Gaceta de Ma- 
brid el resultado, de la expresada subasta, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción dé la Deuda en .  del m es.. . . . ,  y al efecto incluye eldocumento justificativa del depósito hecho en garantía de esta proposición.

NÚMERO „ IMPORTE
m  títu los series numeración & CÂ  ERIE

. , Pesetas.

Total geínfral. . .

Madrid d e . . . . .  de 188
(El interesado.)

 Está Dirección general ha dispuesto que el día 26 del co
rriente, á la una de la tarde, tengan lugar en el despacho prin
cipal de la misipa las subastas que corresponde efectuar en el 
segundo trimestre de este año económico, y que tienen por ob
jeto la amortización de acciones de obras pública^ y de carre
teras de las emisiones de 31 de Agobto de 1852, 25 de Julio de 
1855 y 6 de Jv do de 1856, dando principio con la de acciones 
de obras públicas y continuando con las de carreteras por el 
orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo 
en cuenta las consignadas para este servicio en el presupuesto 
vigénte, y lasque pór todos conceptos resultaron,sobrantes en 
las verificadas el día 25 de Setiembre ultimo, son las que á con
tinuación se expresan:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas; emisión de
-  Julio de 1 8 5 8 , . . . . . . / . ..............      23.537*40
Para la de acciqhes de carreteras,, emisión de 55

millones, de 31 de Agosto de 1852 ............  29.589*95
Parala de .id,, emisión de 20 millones, de 25 de

JjuJip dp.i85oi .̂ v.:     ............ ........ .....................  4.487*40
Para la d.e id., ^misión de 34 millones, de 6 de 

Jünib de í'856    ........................  7.888*80
Dichas subastas se verificaran con sujeción á las reglas y 

formalidades siguientes:
1.a El tipó para la presentación de proposiciones será abier

to, no excediendo de Ja par, admitiéndose éstas por orden 
de menor á mayor en cambios y cantidades hasta i ivertir fe 
suma destinada á la amortización.

2 /  Los que de een tomar parte en ellas depo^ifer-m en la 
Caja general dó Depósitos el 1 po* 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bfen en papel del Espado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio- de 1882.
 ̂ 3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que en vírmd de 
lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882 habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden aquéllas 
un timare del Estado de una peseta, clase 11.a

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrezca, 
pox* unidades y cíntimos de peseta, con inclusión de todo que
brado de céntimo, consignándose también la numeraciun de ios 
valores ofrecidos.

5.a La presentación de las proporciones se hará en pliegos 
cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, 
la subasta y clase de valores á que se refieren, con expresión, 
respecto a jas acciones de carreteras, de si son de las emisio
nes de 55, 34 ó 2D milloneé.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
que debe garantirla.

7.a La entrega de Ips pliegoé podrá verificarse en la Sección 
Central los días 23 y 24 del actual, de once de la mañana á cinco 
de la tarde, y el 26, de once á doce de la mañana. Pasada esta 
hora, la entrega se hará en el acto de la subasta antes de 
empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las su
bastas se constituirán en sesión pública los funcionarios de- 
designados para este acto en Real orden de 13 de Abril 
de 1881; después de admitido'" en un breve plaao los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en la Sección 
Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio délas 
mismas, y seguidamente se abferán los pliegos de proposicio - 
nes, publicando el número del resguardo de depósito, el nombro 
dql proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Seráa’desechadas desde luego las proposiciones que no
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contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De j 
las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas parael j 
Tesoro en  la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio, f 
considerándose al efecto como unta sola proposición todas las 
suscritas á igual cambio por un mismo interesado.

En la última propoposieión admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subas
tas deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al 
en que se publique la adjudicación en la Gaceta, no admi
tiéndose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición; teniendo presente que de no verificarlo en el 
plazo mencionado perderán el-depósito de garantía, y quedará 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podráp retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que 
hayan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto 
la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro. ^

11. La presentación da las acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas, que con los pliegos de proposiciones ae hallan 
de venta en la portería de esta Dirección general; en la inteli
gencia de que si las acciones de carreteras de la emisión de 31 , 
millones de reales llevasen el cajetín que acredita haberlas 
presentado al cobro de los intereses del vencimiento de 81 del 
corriente, habrá de reintegrarse el imperte de los mismos.

Dichos valores llevarán ai dorso el siguiente endoso: «A 
la Dirección general de la Deuda para se amortización por su- 
lasta.

(Fecha y firma del interesado.)»
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 

de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en él 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven cómo res
guardo entretanto que se hace el llamamiento para el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Diciembre de 1885.=E1 Director general, 

Francisco Luis de Retes.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de. . . .  pesetas nomi
nales e n .  cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio d e .. . . .  pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Ga^eVa de 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda en . . . . .  del m es. . . . . .  y al efecto in'cltiye el
documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

n ú m e r o

DE TÍTULOS i.
SERIE NUMERACIÓN ;

IMPORTE 
DE ©ADA SB»ÍE

Pesetas. j

T o t a l  OSNERAL.
- i — — --------1

Madrid........ de ........ á* 188
(El interesado.)

Dirección general de Rentas Estancadas.
PRESUPUESTO DE 1885-86—MES DE NOVIEMBRE DE 1885

Nota de la recaudación obtenida por derecho del Timbre dt
periódicos para la Península, Asnillas y Filipinas, con ex 
presión del número de ejemplares de cada uno de los perió
dicos cuya tirada está intervenida por la Hacienda.

Recaudado Idem
liasla fin de en TOTAL

Octubre. NoTiembre.
PENÍNSULA ;_ _ .

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptzs. Cénts.
Políticos.

La Correspondencia de
España ..................... 24.498*87 6.221*49 30.720*36

El Imparcial................. 22.658*79 5.767*74 28,426k53
El Liberal......... .......... 12.394*20 3.423*42 15.817‘62
El G lo b o . . . . . . . .......... 11.366*10 3.434*40 14:860*50
El Resumen................. 4.342*50 1.108*80 5.451*30
El D ía.................. 4.134 987*30 5.121*30
El Siglo Futuro........... 3.673‘50 911*70 4.585*20
El Progreso.. .............. 2.019*90 1.768*50 3.788*40
El Corx’e o .. . . . . . . . . . . 2.272*20 1.216*50 3.488*70
La Epoca....................... 2.744*40 683*10 3.427*50
El P orvenir........... . 2.400‘30 2.400*30
La Fe............. ............ 2331 » 2 331
La Gaceta U niversal.. 2.233*80 90*90 2.324*70
La Unión................... .. 1.7*0*60 300 2.070*60
La Iberia....................... 1.731*30 834*20 2 065*50
La República.. . . . . . . . 1.636*50 283*70 f.900*20
Las Ocurrencias. . . . . . 4.035 607*80 1.642*80
El Popular.................... 1.045*20 • 294 1.339 20
El Diario Español........ 987*30 233*10 1.220*40
Las Dominicales del Li

bre Pensami ento. . . . 949*80 220*80 1.170*60
El Cencerro. . . ........... 984 » 984
El Correo M ilitar.. . . . 930 » 960
El Diario Médico Far

macéutico............. 654*30 164*40 818*70
El E standarte............ 633*90 133*50 767*40
El Noticiero.................. 545*10 109*20 654*30
La Izquierda Dinástica. 613*20 » 613*20

* La Correspondencia Im-
parcial. . . . . . . . . . . . . 511*20 »■ ■ 511*20

La Integridad de la Pa
tria ....... ................ 306 » 306

La P a tria ................. 243*30 29*70 273
El Eco N ac io n a l...... 182*60 47*10 179*70
El Motín---- % .......... . . - 144*60 » 4 44*60

"* El Cabecilla.. . . . . . . . . 98 21 117
L a ; P l u m a . . ¿ ; 11*10 111*30
La Marina..................... 99*30 12 411*80

i El Rigoleto. . . . . . . . . . 103*20 » 103*20
La Discusión................ # 84*30 84*30
El Conse rvador......... 67*80 » 67*80
La Ensalada.. . . . . . . . . 42*60 3*60 46*20
M  Pabellón Nacional. . 32*10 21 53*10

JS1 Jhs tibiera............ ... ........ 32*10 # 3240
L’físbaghe------ --------- 11*10 13‘B0 24" 60
La Piqueta........ .......... » «4 24

4 El Fígaro..................... .. 22*20 » 22*20

Ilesa» dado 
hasta fia de 

Octubre.
Ptas. Cénts.

Idem
en

NoTiembre. 
Ptas. Gfots.

TOTAL 

Ptas. Cénts.

El Fiscal.......................
La Bandera Social. . . .
El Orden Público........
La Reforma Burocrá-4

tica............... .
La Coalición.................

18
17*70
14*10

8*10
3*90

■» 
» 
»

9
9

18
17*70.
14*10

8*10
3*90

No políticos.
El Consultor de lo s

Ayuntamientos........
El Boletín de Pósitos.. 
El Guía del Carabinero. 
La Correspondencia Mi

litar. .............. ...........
El Siglo Médico...........
E l Bolean de la Guar

dia Civil...................
La Correspondencia Mé

dica ..................... .
La L idia.......................
Los Avisos...................
La Semana Católica.. .  
El Espejo Nacional. . .  
El Magisterio Español. 
La Crónica de la Moda

y de la Música..........
El Enano ......................
La Crónica de Vinos y

Cereales............... ..
El Toreo......................
El Bolrlín Oficial........
La Semana Ilustrada.. 
La Gaceta del Nota

riado .........................
La Farmacia Española. 
El Boletín del Arma de

C ab a lle ría .............
El Memorial de Infan

tería. ..........................
La Réfornia Peniten

c ia r ia . . . . . ................
El Cosmo Editorial.. . 
El Centinela Adminis

tra tivo .....................
El Boletín de Loterías

y Toros...........
La Voz de las Clases 

P a s i v a s . . . . . . . . . . . .
La Reforma Legisla

tiva .............
E l: Boletín de Adminis

tración M ilitar.. . . . .
La, Gaceta de Registra

dores..................
EL Movimiento Econó

mico.................... ..
Él Porvenir Farmacéu

tico. .................. .........
El Criterio de los Tri** 

bunales. . . . . . . . . . . .
El Eco de la Zapatería. 
E l Boletín de los Agen

tes de N eg o c io s .....
El Jurado Médico-Far

macéutico. ................
El Fomento...............
Lá Cotización Oficial de

la B o lsa ................
El Eco del Municipio. 
El Memorial de Infan

tería de Marino.........
Los Municipios Espa

ñoles.........................
Los Sucesos.................
La Gaceta del Fomento. 
La Crónica Legislativa. 
É l Repertorio Eclesiás

tico.............................

112.621*86

888
603*90
537*60

481*20
471

424*20

402*60
432*90
194*70
297*90
260*70
264*60

267*80
179*40

165*90
164*10
QQ

191*70

152*70
162

109*80

88*80

102*60
21*60

64*80

76*80

57*90

43*80

47*40

43*20

47*55

55*20

82*80
51*90

48*80

43*20
29*10

27*30
26*10

15

18*90

12
9*60

»

28.541*85

166*80
145*50

153
102-

1G0‘89

91*80

204*60
64*50
72*30
66

49*50

38*70
36*30
99
»

34*50
9

24

19*50

60*60

1560

9

15

24*30

18*30

17*10

9*30

9 

• .

•

10*50

330
9

6‘60

13‘20
»
»

7*50

141.163*71

888
770*70
688*10

634*20
573

525

494*40
471*90
39930
362*40
333
330*60

267*30
228*90

204*60
200*40
198
191*70

187*20
162

133*50

108*30

102*60
82*20

80*40

76*80

72*90

68*10

65*70

60*30

56*85

55*20

51*90

48*30

43*20
39*60

30*60
26*10

21*60

18*90
13*20
12
9*60

7*50

7.734*75 1.709*10 9.443*85

ANTILLAS
El Español___ ____ 264 94 358
El Correo..................... 176 32 208
El Siglo F u tu ro ......... 162 27 189
El Correo M ilitar. . . .  * 98 14 112
El Boletín de la Guar

dia C ivil.................. 88 22 110
La E poca .................... 63 33 96
La República.. . . . . . . . 76 »> 76
El Siglo Médico........... 50 10 60
La Ensalada................ 35 050 35*50
El Cosmo Editorial. . . 12 23 35
La Correspondencia Mi

lita r........................... 27 27
La Gaceta Universal.. 21 » 21
El Memorial de Infan

tería de Marina........ 9 10 19
La Marina............... . . 46 9 16
La Fe. . ....................... 12 9 12
El Boletín de Adminis

tración Militar......... 10 9 10
La Correspond encia Mé

dica........................... 7 M 7
La Iberia....................... 6 » 6
La Voz de las Clases 

Pasivas........... .. 3 0*50 3*50
La P-’am a................... 1 9 1

1.136 266 1.402

FILIPINAS

El Siglo F uturo .......... 1.404 326 1.730
La F e ........................... 314 9 314
El Correo.. . . . . . . . . . . 192 32 224
El Memorial de Infan

tería de Marina........ 34 16 50
El Boletín de Adminis

tración Militar......... 20 9 20

Recaudado 
hasta fin de 

Octubre.

Idem
en

NoYiewbre.
t o t a l .

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

La C o rre s p o n d e n -  1
cia Médica.................  14

El Siglo Médico............ 11
La E nsalada......... 8

9
3

»

14
14
8

1.977 377 2.374

RESUMEN

Para la Península.. . .  120.356*61
Para las A ntillas........  1.136
Para Filipinas.............  1.997

30.250*95
266
377

150.607*56
1.402
2.374

T o t a l . . . . . .  123.489*61 30.893*95 154.383*56

Ejemplares.

La tirada de El Imparcial representa, 
según los datos facilitados por el In
terventor ............................. .. 1.068.100

Siendo el tipo de ajuste de 100 plie
gos 1*800 kilogramos.

- La de La Correspondencia de España
representa, id. id................................  941.000

De los cuales 168.000 fueron de do
bles dimensiones, lo cual produjo un 
aumento de 100 por 100 en el peso é 
importe. Siendo el tipo de ajuste de 100 
pliegos 1*870 kilogramos.
La de El Liberal, id. id ................. . 627.000

Siendo el tipo de ajuste de 100 plie
gos 1*820 kilogramos.

; Madrid 15 de Diciembre de 1885.=José de Velasco.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Burgos.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Noviem

bre último, he acordado señalar el día 31 del mes actual, á 
las doce de la mañana, para adjudicar en pública subasta el ser
vicio de acopios de conservación de la carretera de Briviesca á 
Cornudilla, por su presupuesto de contrata de 6.990 pesetas 39 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose en él de manifiesto, para conocimiento dei 
público, el presupuesto y condiciones que han de regir en la 
subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados del 
sello 11.*, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del total á que 
asciende el presupuesto, en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de Deuda pública al tipo que les esté asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á óáda pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la cicada instrucción: 
siendo la primera puja por lo menos de 125 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los Imitadores con tal que no bajen de 
25 pesetas.

Burgos 2 de Diciembre de 1885. *=» El Gobernador, Car-os 
Créstar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 2 de Diciembre último, y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de conservación de la carretera de 
Briviesca á Cornudilla en el actual año económico, se com
promete á tomar á su cargo el referido servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de. . . . .

- (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente, j 733—S

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Noviem
bre último, he acordado señalar el día 31 del corriente, á las 
doce de la m añana, para adjudicar en pública subasta el ser
vicio de acopios de conservación de la carretera de Valladolid 
á Soria, por su presupuesto de contrata de 18.405 pesetas 75 
céntimos.

La subasta se verificará con las mismas formalidades que 
se expresan en el anuncio precedente.

Burgos 2 de Diciembre de 1885. =  El Gobernador, Carlos 
Créstar. 734—S

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Sección de Fomento.—Obras publicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general da 
Obras públicas, fecha U de Noviembre último, tendrá lugar en 
este Gobierno de provincia el día 9 de Enero próximo de 1886, 
y hora de las once de su mañana, la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación de 
la carretera de tercer orden de Salamanca á la Alberguería, bajo 
el tipo de 22.595 pesetas y 20 céntimos á que asciende el presu
puesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del
presupuesto ya citado. Este depósito deberá hacerse en metá-
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¡ico ó acciones de carreteras; debiendo acompañarse á cade 
pliego el documento que acredite haberse realizado del mode 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos previstos por la cita- 
aa instrucción; fijándose la primera puja por lo mecos en 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad délos licitadores 
con tal que no bajen de 12 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 2 de Diciembre de 1885. «= El Gobernador, Ma
nuel Ureña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicad©

por el Gobierno de provincia con fecha 2 de Diciembre del año 
próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la carretera d e . . . . .  orden de.........
á . . / .  , comprendida en esta provincia, se compromete á to
mar á su cargo los acopios expresados, con estricta sujeción á 
los citados requisitos y condiciones,por Ja cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición que no exprese terminantemente la can ti
dad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 746—*S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, fecha 11 de Noviembre último, tendrá lugar eft este 
Gobierno de provincia el día 9 de Enero próximo de 1886, y 
hora de las once de su mañana, la adjudicación en 1 pública 
subasta de los acopios de materiales para' la conservación de 
la carretera de segundo orden do Salamanca áOáceres, bajo el 
tipo de 20.413 pesetas y 66 céntimos á que asciende el presu
puesto de contrata de los mismos. , *•••.••

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al adjun
to modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre-, 
supuesto ya citado. Este depósito deberá hacerse efí metálico ó 
acciones de carreteras; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberse realizado de), modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos previstos por la 'citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 50 pese^ 
ta s , y quedando las demas á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 12 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 2 de Diciembre de 1885. =  El Gobernador, Ma
nuel Ureña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 2 de Diciembre del año 
próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la carretera de orden d e . . . . .
é . . . . . ,  comprendida en esta provincia, se compromete á to 
m ar á su cargo los acopios expresados, con estricta sujeción á 
los citados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; poro advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 747—S

G obierno de l a  p ro v in c ia  de T eru el.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de orden de la Dirección general de Obras públi

cas, este Gobierno ha acordado señalar el día 7 de Enero próxi
mo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
.subasta de los acopios de materiales para la conservación de 
la carretera de primer orden de Alcolea del Pinar á Tarragona 
(segunda sección) durante el año económico actual, cuyo p resu 
puesto de contrata asciende á la cantidad de. 16.429l09 pesetas,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno, y ante mi 
autoridad; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta provincia, para conocimiento del público, el presupuesto 
detalladoy pliegos de condiciones económicas y facultativas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en pa
pel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente &1 mo
delo que á continuación se publica; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una, se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada 
instrucción; fijándose la prim era puja en 100 pesetas por lo me
nos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 7 de Diciembre de 1885.—E1 Gobernador, Federico 
Aerantes.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Teruel con fecha 7 de Di
ciembre último, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de " 
materiales para conservación de la carretera de Alcolea- del 
Linar á Tarragona^ (segunda sección), en la parte correspon
diente á esta provincia, durante el año económico actual, se 
compromete á tomar á su cargo el mencionado servicio, con 
estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones por 
Ja cantidad de  \

(Aquí la proposición que sé haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; advir tiendo que será desechada toda proposición 
en que no se exprese claramente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra.) 753—8

En virtud de orden de la Dirección general de Obras públi
cas, este Gobierno ha señalado el día 7 de Enero próximo, á las j 
doc* de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de !

tí> - v

los acopios de materiales para la conservación de la carretera 
de segundo orden de Teruel á Sagunto durante el año económico 
actuai^étíyó' presupuestó de contrata asciende á la cantidad 
de 19.964 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno,y ante mi 
autoridad; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta provincia, para conocimiento del público, el presupuesto 
detallado y los pliegos de condiciones económicas y facultati
vas qué han de regir en la contrata.

I4 S proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados en pa
pel sellado de la cíase 11.a, arreglándose exactamente al mo
delo qué á continuación se publica, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta será el 1 por 100 del presupuesto.
- En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 

se celebrará en el acto, únicamente entre sus" autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada 
instrucción; fijándose la primera puja en 100 pesetas por lo 
menos, y quedando las restantes á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de 25 pesetas

Teruel 7 de Diciembre de 1885.=E1 Gobernador, Federico 
Ser antes.

Modelo que se cita.

D. N. Ñ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicad© 
por el Gobierno de lá provincia de Teruel con fecho, 7 de Di
ciembre último, y dé los requisitos-y-condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de ios acopios de m a
teriales para la conservación de la carretera de Teruel á Sá- 
gunto durante el año económico actual, se compromete á tom ar 
á su cargo el expresado servicio, con estricta sujeción á los 
indicados rvquisitosiy condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando 
el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese claramente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra.) 752—S

G obierno de  la  p r o v in c ia  de Z a r a g o z a /

Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno civil ha señalado el día 44 del mes de 
Enero próximo venidero, y hora de la una, para la celebración 
de la subasta del servicio de acopios de conservación en 1885-86 
para la carretera de segundo orden de Soria.á Calatayud, bajo 
el presupuesto de contrata, im portante 6.Í53 pesetas y 7 cén
timos.

La súbasta se celebrará en este Gobierno civil con sujeción 
á la instrucción aprobada con fecha 18 de Marzo de 1852, y  las 
proposiciones, que serán extendidas en papel de la clase 11.a 
y como marca el modelo inserto á continuación, se presenta
rán en pliegos cerrados, acompañándose la carta de pago que 
acredite el depósito provisional que se dirá y la cédula per
sonal.

Para poder tomar parte en la subasta es requisito previ© la 
consignación en forma del 1 por 100 de dicha cantidad.

El proyecto estará de manifiesto en la Sección de Fomento 
para qué puedan enterarse de él los que quieran.

El adjudicatario satisfará los derechos de inserción de este  
anuncio en la Gaceta d b  Madrid antes del otorgamiento de la  
escritura de contrato, en la cual se tomará razón de este par
ticular;-

Zaragoza 42 de Diciembre de 1885.=E1 Gobernador, E. Fer
nández.

Modelo de proposición.

D. N .N ., vecino de   según cédula personal que exhi
be, enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Zaragoza con fecha 12 de Diciembre próximo pasa
do, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de conservación 
en el présente año económico para la carretera de segundo o r
den de Soria á Calatayud, se compromete á tom ar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á los mencionados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiéndose que será des
echada toda proposición en que no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la cual él proponente 
se comprometa á la ejecución de i servicio expresado.)

(Fecha y firma del proponente.) 759—S

•  I ■ ■■■ I   ,

Eu virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno civil ha señalado el día 14 de Enero 
próximo venidero, y llora de la una, para la celebración de la 
subasta del servicio de acopios de conservación en 1885-88-para 
la carretera de tercer orden de Cariñena á Escatrón, , bajo el 
presupuesto de contrata, im portante 11.472 pesetas 40 cén
timos'.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil con sujeción 
á la instrucción aprobada en 18 de Marzo de 1852, y las p ro 
posiciones, que serán extendidas en papel de la clase 11.a y  
eomo marca el modelo inserto á continuación, se presentarán 
en pliegos cerrados, acompañándose la carta de pago que acre
dite el depósito provisional que se dirá y la cédula personal.

Para poder tomar parte en la subasta es requisito previo 
la consignación en forma del 1 por 100 de dicha cantidad.

El proyecto estará de manifiesto en la Sección de Fomento 
para que puedan enterarse de él los que quieran.

El adjudicatario satisfará los derechos de inserción de este 
apuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  antes del otorgamiento de la 
escritura de contrato, en la cual se tom ará razón de. este p a r
ticular.

Zaragoza 12 de Diciembre de 1885.=E1 Gobernador, E. F er
nández.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal que exhi
be, enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Zaragoza con fecha 12 de Diciembre próximo pasa
do, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de conservación 
en el presente año económico para la carretera de tercer orden 
de Cariñena á Escatrón, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción & los mencionados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de ........

(Aqüí la proposición que se hag-, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; &dvirtiéndose que será áes- 
echadá toda proposición en que no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la cual el propononte 
se comprometa á ejecutar el servicio expresado.)

(Fecha y firma del proponerle,) 760—S

Administración del Garreo central.
■ ■V.-e-'rriv. : DÍA 14 ,, T
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 202 Enrique González^—Tudela.

203 Francisco Rui z Peña.—León.
204 Lucio Redomero.—Recuenco.
205 Joaquín Carril!o.—Abarace.
206 Juan de la Huerta.—Libordón.
207 José de Villares.—Sin dirección.
208 Pedro Villaverde.—Aran juez.
209 Pedro Espliguero.—Arganda.
210 Rafael Gordillo.—Málaga.
211 Tomasa Trujillo.—Vilches.

Madrid 15 de Diciembre de 1885.=~Él Administrador, B. Ro
mero Leal.

_  ‘ DÍA 15 . -
hartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
; Núm. 212 Angela Chaves.—Zamora.

213 Clara ganz.—Ariza.
244 Carlos Venero.—Pamplona.
215 Eduardo Lama.—El Molar.
216 Juan Parandín.—Esnieroide.
217 Miguel Derque.—Cádiz.
218 Vicenta Toledo.—Siú dirección;

Madrid 16 de Diciembre de 1885.=E1 Administrador, B. R o
mero Leal.

Gabinete central de  Telégrafos.
Relación de los telegramas qm rn han, podido ser entregados 

á los destinatarios.
r - • DÍA 16 - ■ ‘  ̂ ' ;

_  -■ ;.■■■■• 1 ■
Estación de origen. Nombre y  domicilio del destínatario.

Central.

Málaga . ,   Félix Berros.—Calle Cruz, 28, segundo.
Alm ería.  Cayetano Molina.—Biblioteca, 18, entresuelo.
P o rto .................. .. Tomás Pampín Alonso.—Madrid.
Málaga   Emilio Berra.—Sin señas.
L eó n    Pedro Fernández Miró.—Paseo Castellana,

14, bajo-."
Gijón..................... José González.—Recoletos, 8.
Segovia. ........ .... Joaquín de Rojas.—Calle Mayor, 66.
Idem . Celestino Vidal.^r-Preciados, 14.
Leganés   Manuel Rodríguez.—Calle de las Fuentes,

número 12.
B ilbao .. . . . . . . . .  Concepción JR spaldisa.—B arco,36,principal
K iel   Teodomiro Baja Goytia.—Cava, 28, piso te r 

cero, spanien, Madrid.
Puente G en il.. . .  Leonardo Vázquez.—San Bernardo, 49, se

gundo.
B i lb a o .. .  Dorotea Galindey.—Calle San M iguel, 25,

primero, euart© derecha.
Londres*.. . . . . . .  Gonlson Messrs Blamey*—Madrid.
C ádiz .  Eloísa Núñez.—Arenal, 7.
H uésear.. . . . . . . .  José C abrera—Aduana, 35 sencillo, segundo.
Irún. Enlace Saavedra.—Alcalá, 55.

Norte.
T alavera .. . .  Michel Rovira.—Ronda del Saladero, 5-7.

Sur.
V i l l a f r a n c a  del . ' \

P anadés.. Francisco Madorell.—Santa Isabel, 32, se
gundo.

Lo rea.................... Diego García.—Hospital Carlos.

Noroeste.

Baza. Pedro García.—Paseo Areneros, 14.

Oeste.

Zaragoza., . .  Julio Rojo.—Ribera Curtidores, 13.
I  T...— ■ y ñ w ií... u m .m -  r . .

Madrid 16 de Diciembre de 4885e= P o r  el Jefe del Centro, 
'José Vela.

Administración de Hacienda de la provincia 
de Jaén.

Habiendo sufrido extravío los recibos correspondientes á las 
facturas del empréstito nacional oe 175 millones (je pesetas; 
llenados todos los requisitos que preceptúan las Reales órde
nes de 10 de Mayo de 1852,11 de Marzo de 1876, 28 de Marzo y 
28 de Setiembre de 1884 en el expediente que por esta Admi
nistración se está tram itando á instancia de D. Ciríaco U jaravi, 
vecino de Madrid, solicitando la formación del mismo de nueve 
facturas de las que es poseedor este interesado, se hace público 
por medio del presente con el fin de que si los indicados recibos 
y que á continuación se detallan obrasen en poder de alguna per
sona,, se sirva presentarlos en esta oficina á los efectos que h u 
biere lugar; advirtiéndose que pasado el térm ino de 10 días, á 
contar desde la publicación de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
considerarán como nulos y de ningún valor ni efecto los enun
ciados recibos:

Numeración Plazos Importe
de á que corres- SUJETOS en

los recibos. ponden. á cuyo favor se expidieron. Pts.Cénts.

Factura núm. 8.123.—P re
sentador D. E. Montenegro:

473 1.* D. José P asto r........................... 120*12
473 2.ft El m ism o .  ............................. 120*12
473 3 .0 El mismo.  .............  88*76

T o t a l   ..............   329

Factura núm. 8.430.—P re
sentador D. Juan Coloníer: .

337 1.° D. Eduardo Sánchez   191*81
337 2.# El m ism o................................... 191*81
337 3.a El m ism o.................    141*38

T o t a l ...................  • 525 ^
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Numeración
de

los recibos.

Plazos 
á que corres

ponden.

Imparte 
SUJETOS en

á cuyo favor se expidieren. Fts.CéhtS.

933 1.*

Factura núm. 8.176.—Pre
sentador D. José Pérez:
D. Marcos Moreno............ 3‘68

933 V El mismo................................ 306
933 3.® El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . . 3‘66
459 1.® D. Francisco María Martínez. 1‘34
459 2.® El m ism o ................... 1‘33
459 3.* El m ism o.. . . . . . . . . . . ---- - ■4*33
£91 1.® í). Sebastián Ballesteros.. . . 6
£91 £.* El mismo......................... 6
291 3 / El mismo............................... 6

£.733 1.*

T o tal . . . . . . . . . . . .

Faetura núm. 8.178. -P re 
sentador D. Antonio García: 
D. Antonio García Fuentes i .

33

14133
£.733 £.* El mismo............... 14‘33
£.733 3.® El mismo..................... 14*34

1 1.®

T otal . . . . . . . . . . . .

. Factura núm. 8.191.—Pre
sentador D. Juan Bautista 
Ramiro:
Doña Isabel Espinosa y Fuen

43

4 2.°
tes. .................................

La m ism a...................
17
17

1 3.° La misma......................... 17

330 »

Tota l ......................

Factura núm. 8.192.—Pre
sentador D. José Cobos:
D. Ramón Campos........ ..

51

36‘58
£.881 1.° D. José Cobos....... . i  £‘66
£.881 2.® El m ism o.. ........................ 1&06
2,881 3.° El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1208

£09 1.®

T o tal .......... .. ..

Factura núm. 8.401.—Pre
sentador D. Antonio Torel:
D. Eusebio Pacheco.. . . . . . . .

74*68

m
1*33£09 2.® El mismo.................... .

£09 3.® El mismo........................ .. . 1*33

£46 1.°

Total . . . . . . . . . . . . . . . . .

Factura núm. 8.402.—Pre
sentador D. Antonio Torel: 
Doña Isabel Sánchez............. 16

£46 2.® La misma. . . . . . . . . . . . . . . . . 16
£46 3.® La misma. . . . . . . . . . . .  . . . 16

£893 1.°

Total . . . . . . . . . . . .

Factura núm. 8.429.—Pre
sentador D. Eugenio Santa 
María:
D. Francisco, Federico y José

48

£.893 2.°
Mudarra.................... ..

El mismo.....................
15‘66
1566

£.893 3.° El m ism o........... 15*68
1.71£ 1.° D. Francisco Aceituno,. . . . . 706
1.712 2 0 El m ism o.............. ... . .. 706
1.742 3.® El m ism o.................. . 708
1.784 1.° D. Antonio López.. . . . . . . . . 8*33
1.784 2.® El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . . 8‘33
1.784 3.® El m ism o..................... . . . 8*34
£.982 1.® D. Francisco Hidalgo........... 9
£.982 2.® El ínismo........ ..................... r
2.982 3.® El mismo. . . . . . . ...... ........... 9

Total . . . . . . . ........  122

Jaén 7 de Diciembre de 1885.=E1 Administrador. Jefe de
Hacienda, Francisco Maureta. 986--M

A dm in istración  prin cip a l de A duanas 
de la  p rov in cia  de Badajoz.

D. Manuel Salvadores y Magallanes, Administrador princi
pal de Aduanas de esta provincia.

Hago saber que desde el día £5 de Mayo último se encuen
tran en los almacenes de esta Aduana, sin haberse despachado, 
dos bultos procedentes de Portugal conteniendocorambres va
cías, con peso bruto de 84 kilogramos, á la consignación de T. 
Muñoz.

Y habiendo trascurrido los seis meses que determina el ar
tículo 4G3 de las Ordenanzas, se hace notorio por medio del 
presente para que llegue á noticia del interesado, á fin de que 
en el plazo de 20 días se presente á efectuar su despacho, pues 
pasado dicho término sin haberlo verificado se procederá por 
esta oficina á la formación del oportuno expediente de aban
dono,

Badajoz 9 de Diciembre de 1885,^ManueI Salvadores.
1010-M~-2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju z g a d o s  m ilita re s .

MADRID
Ignorándose el domicilio da Francisca Calvo Gutiérrez, se 

la cita por medio de éste anuncio para que en el término de 10 
días, contados desde la fecha, se presente en esta Fiscalía, Se- 
govia, 6, principal derecha, á prestar una declaración.

Madrid a  de Diciembre de 1885.=E1 Fiscal, Juan de Ce- 
ballos. 999—M

SAN SEBASTIÁN
D. Pedro Iglesias Galán, Teniente graduado,'Alférez, Fiscal 

del primer batallón del regimiento infantería de la Lealtad, 
número 30.

Habiendo sido declarado soldado y destinado á este regi

miento por la Ceja de reclutas de León el recluta que fue del 
batallón depósito de Astorga Lázaro García Fernández, hijo de 
Manuel y de Gregoria, natural de Brañuelas, provincia de 
León, y como quiera que sin embargo de las gestiones practi
cadas en averiguación de su actual paradero, y no habiendo 
sido posible conseguirlo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por este mi te r
cer edicto llamo, cito y emplazo al referido Lázaro García Fer
nández para que en el término de 10 días, que se contarán 
desde Su publicación en el Boletín oficial de ¡& provincia de 
León, se presente en la guardia de prevención del cuartel que 
ocupa el regimiento en esta plazb; debiendo tener entendido 
qué de no comparecer en el referido plazo se segúiráTá caüsa 
y juzgará en rebeldía,

San Sebastián 30 de Noviembre de 188o.=Pedro Iglesias.
951—M

SANTACLARA
D. José Bonet López, Teniente Coronel, Comandante del Se

gundo batallón del regimiento infantería de Tarragona y F is 
cal de la sumaria contra los soldados del expresado José Taura 
Arias y tres más por atentado de homicidio al cabo primero 
Antonio Ontiveros y lesiones al cabo segundo Santiago Méndez.

En uso de las 'facultades*' que me conceden Tas Réáles Orde
nanzas, por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
soldado que ha sido de esté regimiento infantería de Tarrago
na Miguel Gil Tejero, que á principio del Abril del presente 
año regresó á la Península á continuar sus servicios por en
fermo, y parece fue destinado á su llegada al regimiento infan
tería de Castilla, para que dentro de 80 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, comparezca ante la Autoridad 
militar ó civil que hubiere donde se encuentre, y  manifieste el 
punto de su residencia á fin de dirigirle interrogatorio.

Y para que este  edicto ten ga  la  m ayor publicidad se in ser
tará en la  Gaceta Madrid y  reproducirá en lo s Boletines de 
provincias.

Dado en Santa Clara á £9 de Octubre de 188o.=José Bonet.
953—M

Ju zgad os de prim era instancia.
CASTRO URDIALES

D. José María de Vivanco y Zorrilla,’ fcez dé instrucción de 
este  partido dé CásWo Urdiaiés.

Por íá presente requisitoria, que se insertará en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial dé esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á Serafín Sánchez Gutiérrez, natural de San Vicente de 
la Barquera, para que comparezca ante la Sección segunda de la 
Audiencia de lo criminal de Santander el día £9 del corriente, 
y  hora de las diez de su mañana, al acto del juicio oral y pú
blico de la causa seguida contra el mismo por el delito de 
hurto de un tapabocas; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y  con
ducción á la cárcel de este partido del referido Serafín Sánchez, 
á fin de que á su vez pueda ser conducido á la Audiencia de 
Santander y sé le notifique el auto de prisión provisional dic
tado por la misma el día 3 del actual mes.

Dada en Castro Urdíales á 10 de Diciembre de 1885.=José 
María de Vivánco.to-Por mandado de S. S., Licenciado Manuel 
Martínez. J—8030

MADRID—I NCLUSA
En virtud dé  providencia del Sr. Juez de primera instancia 

dePdi&túito d é  la Inclusa, se saca á la venta en pública su
basta la mitad de la casa núm. 57 moderno de la calle de Le- 
ganitos* de esta Corte, qué tiene una superficie de 377 metros 
32 d e c ím e tro s  cuadrados, equivalentes á 4.860 pies cuadrados, 
y ha sido tasada la dicha mitad en 100.000 pesetas.

Para su remate, en que se admitirán posturas cubriendo 
las dos terceras partes de la tasación, se ha señalado el día 12 
del próximo mes de Enero, á la una de su tarde, en el local del 
referido Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Jus
ticia; y se previene que para tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse previamente el 10 por 100 de su valor, y que los 
títulos de propiedad están de ' manifiesto en la Escribanía del 
infrascrito para que puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta y con los que deberán conformarse sin 
derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 14 de Dieiembre de 1885.=V.® B .^M ariano  Fon- 
seea.^Victoriano Moreno. X—777

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina, dictada á mi testimonio en el día de 
hoy en autos entablados por D. Carlos Cernadas sobre pago de 
pesetas, se sacan por segunda vez á pública subasta dos casas 
sitas en la villa de Pinto, y su calle de Santiago, señaladas la 
una con el núm. 11, y la otra con los 13 y 15, y una tierra de 
primera clase de-labor en la misma villa de Pinto, titulada 
Los Huertos de las Monjas, valuado todo en la cantidad de 
43,760 pesetas 71 céntimos, que rebajado el £5 por 100 queda 
reducido su precio á la suma de 3£.8£0 pesetas 63 céntimos | 
por cuya cantidad se sacan á pública subasta, cuyo remate ha 
de tener lugar en la audiencia de dicho Juzgado el día 9 del 
próximo mes de Enero, á la hora de las dos de su tarde. Los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto con los autos en la 
Escribanía de mi cargo, Valverde, 6, segundo izquierda, todos 
los días no feriados hasta el del remate, para que puedan exa** 
minarlos los que quieran enterarse en la licitación, sin que 
tengan derecho á exigir ningunos otros. No se admitirán pos
turas que no cubran la s  dos terceras partes del precio por que 
se anuncia la subasta; y para formalizar éstas hay que consig*

nar previamente en la mesa del Juzgado ó en la Caja general 
de Depósitos el 10 por 100 efectivo de dicha suma.

Madrid 7 de Diciembre de 1885.=Juan Joaquín Jiménez.
X—782

En virtud de providencia del Sr. Juezr de p rim ea instancia 
del distrito de la Latina, dictada en autos ejecutivos qué sigue 
Doña Martina Navarro contra Doña Antonia Navarro Garcíá 
de Milla sobré pago de pesetas, se sacan á la venta en pública 
subasta los bienes siguientes:

Una casa sita en la villa de Navalcarnero, en esta provine 
cia, y su cálle del Colegio, núm. 8, tasada en la cantidad de 
7.550 pesetas.

Otra' c asa sita en la dicha villa de Navalcarnero, y su calle 
del Colegio, núm. 3 duplicado, valorada en la cantidad de 
3 025 pesetas.

Otra casa sita en la misma villa, y calle del Colegio, nú
mero 3 triplicado, tasada en 1.500 pesetas.

Otra casa en la predicha villa y calle, núm. 3 cuadruplicado, 
tasada en 3.187 pesetas.

Otra casa en la misma villa de Navalcarnero y su calle de 
San Cosme, núm. 36, tasada en 3 375 pesetas.

Una finca rústica denominada la Cerca, situada á la salida 
de la villa de Navalcarnero, y su calle del Escorial, que anti
guamente fué olivar, tasada en 3.122 pesetas.

Otro finca en el mismo término de Navalcarnero, punto de
nominado La Vega, destinada á huerta, tasada en 1.525 pe
setas.

Otra finca en dicho término y punto denominado El Min
go, destinada á olivar, con 47 pies de oliva en mal estado, 
tasada en 630 pesetas.

Otra finca también rústica en dicho término y punto de
nominado Vilíarreal, destinada como la anterior á olivar, con 
69 pies de oliva, tasada en 965 pesetas.

Otra finca en predicho término y sitio denominado Valde- 
cotachas, destinada como las anteriores á olivar, con 49 pies 
de oliva, tasada en 668 pesetas.

Otra en el mismo término y sitio camino de Villa viciosa, 
destinada á tierra de labor y viña, tasada en 353 pesetas.

Otra finca rústica en dicho tertóno, sitúáda en el punto co
nocido con el nombre de Cruz del Cuquillo, destinada como la 
anterior á tierra de labor y viña, tasadaen 638 pesetas.

Otra finca en igual término, sita en el punto llamado Caño 
Viejo, destinada á tierra de labor, tasada en 45£ pesetas.

Otra tierra de labor en el mismo término, al sitio denomi
nado Cabeza de Olgadilla, tasada en 753 pesetas.

Otra tierra de labor en dicho término, sita en el punto de
nominado Mancigordo, que ha sido valorada en 51£ pesetas.

Otra en el referido término y sitio conocido con el nombre 
de Las Dehesilks, destinada á tierra de labor y viña, tasada 
en 6.750 pesetas.

Otra tierra de labor en el mismo término y sitio que la 
precedente, tasada 3.150 pesetas.

Otra tierra de labor en el mismo término de Navalcarnero, 
y sitio denominado Los Chorrillos, valuada en 675 pesetas.

Y otra finca, también rústica, destinada á viñas aragonés, 
en dicho término, sita en el punto denominado Valdecobachas, 
tasada en 482 pesetas.

El remate de los bienes anteriormente reseñados tendrá lu
gar simultáneamente en los Juagados de primera instancia de 
la Latina de esta Corte y en el de Navalcarnero el día 4 de 
Enero próximo venidero, á las dos de su tarde, bajo las condi
ciones y advertencias siguientes:

1.a Que no se admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, así como que para tomar parte ¿en la 
subasta se habrá de consignar previamente en la mesa;dei Juz
gado por cada licitador el 10 por 100 del valor' de aquélla, 
que asciende á la suma dé 39.312 pesetas.

2.a Que careciendo dé titulación de los¡ bienes5embargados 
y tasados, serán de cuenta del rematante los gastos que se ori
ginen para proveerse de ellos.

3.a Que todas las fincas se; ha lan  libres de cargas, excepto 
las urbanas, situadas en la calle del Colegio, y la primera rús
tica, sita en la calle del Escorial,- á la salida de >Navalcarnero, 
las cuales resultan gravadas cen un censo de 800 ducados de 
capital impuesto en ' el año 1705, y con otra carga por la;que 
Doña María Enrique de Otero se obligó á estar á las resultas 
del cargo ó empleo que se confiriera á D. Antonio Santos Gar
cía, la cual se constituyó en el año 1834, cuyos gravámenes no 
serán deducidos de la venta por poderlos considerar de fácil 
cancelación atendiendo ai tiempo remoto que fueron consti
tuidos y á que nadie -ha hecho reclamación alguna respecto de 
los mismos.

4.a Que el remate se verificará' en primer término pbr la 
totalidad de las fincas, y si no apareciese postor para todas, en 
el mismo acto se admitirán posturas parciales para cada una 
de ellas.

Y por último, que los autos se hallan de manifiesto en la 
Escribanía :del actuario todos los días no feriados desde las 
doce de la mañana hasta las tres y media de la tarde, en don
de consta la situación, linderos, extensión y cabida de cada 
una de expresadas fincas,,podiendo-enterarse de ellos los que 
deseen tomar, parte en la subasta.

Madrid 12 de Diciembre de 1885.=V.® B.°«Gregorio VieK 
to .= E l actuario, Licenciado Bern&rdino Franco Alonso.

N—760
OROTAVA

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente se cita y llama á Antonio Pérez. Hernández, 
vecino de Guía, en esta isla, y hoy ausente en ignorado para
dero, para que en el término fe 30 días comparezca en este
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Juzgado con objeto de prestar declaración en la causa crimi
nal que se instruye contra él por delito de lesiones; bajo aper
cibimiento de que no presentándose será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Y encargo 4 los Sres. Jueces y demás Autoridades y agen
tes de la policía judicial la captura del procesado en el caso de 
que sea habido, 4 cuyo fia se hacen constar sus señas persona
les que son: estatura regular, más bien alto que bajo, color 
tostado, ojos pardos, pelo y barba entrecano, nariz afilada, 
boca regular, edad como de 60 á 65 años; viste al estilo de la 
gente de campo de este país y no se le observa ninguna seña 
particular.

Dado en la Orofcava á 21 de Octubre de 1885.=Rafael 
Bethencourt.=Por mandado de S. S., Juan Jacinto del Castillo.

j — 7794

OVIEDO
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 San

tiago Díaz y Rubiera, natural y vecino de la Corredoria, pa
rroquia de San Julián de los Prados, en este Concejo, hoy "en 
ignorado paradero, soltero, de 11 años y dedicado 4 las ocupa
ciones propias de su edad, cuyas señas personales se expresa
rán á continuación, para que en el término de 15 días, 4 con
tar desde el en que se inserte ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir 
en sumario que contra el mismo me hallo instruyendo por 
hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 4 qus^hubicre lugar con arre
glo 4 ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, exhorto y requiero , 4 todas las Auto
ridades, así civiles como militares, y á los dependientes de la 
policía judicial, para que con su celo acostumbrado procedan 
a la  busca y captura del referido Santiago, A quien caso de 
ser habido conducirán con las seguridades necesarias 4 la cár
cel fortaleza del partido y á disposición de este Juzgado.

D a d a  en Oviedo á 29 de Noviembre de 1885 «M iguel de 
P ra d o s  Por su mandado, P. A., ante mí, Cayetano Meana.

Señas personales del procesado,
Estatura regular, cara redonda, ojos castaños, nariz regu - 

lar y color bueno; viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño 
oscuro en muy mal uso; usa una gorra deteriorada y 5nda des- 
oalzoc J—7855

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. José Mora, Juez de instrucción del distrito de la Cate

dral del partido de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

dos catalanes conocidos ó apodados Miguelillo y Juanillón 
para que dentro del término de 10 días, 4 contar desde la pu 
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado 4 fin de prestar declaración de inquirir en la 
eausa que sobre robo estay instruyendo contra los mismos y 
Antonio Fiol, alias Carbonera; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga 4 las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan 4 la busca y captura de dichos dos 
catalanes y los pongan 4 disposición de este Juzgado.

Palma # de Diciembre de 1885.=José M ora.=Pcr su man
dado, Antonio Cañellas. J—7956

D. José Mora Besó, Juez de instrucción del distrito de la Ca
tedral de la ciudad de Palma de Mallorca.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza 4 José Leonisa Sacasas Expósito, conocido con el apodo 
de Cabo, soltero, zapatero, de 29 años, para que en el término 
de un mes, á contar desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado 4 fin de sufrir la pena que se le impuso 
en la causa instruida contra el naismo sobre lesiones menos 
graves inferidas 4 Andrés Barceló; bajo apercibimiento de que 
en su defecto le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo 4 los agentes de policía judicial y 
á las Autoridades, así civiles como militares, procedan 4 la 
busca y captura del expresado sujeto, y dispongan su remisión 
4 este Juzgado, caso de ser habido.

Palma 3 de Diciembre de 1885.=José Mora.=Por su man
dado, Ramón M. Bailina. J—7903

D. José Mora Besó, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza 4 D. Froilán de San Gregorio, comisionado de apremios 
por débito de contribuciones en esta ciudad, para que en el tér
mino de un mes, contado desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado 4 responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre infide
lidad en la custodia de documentos; bajo apercibimiento de 
que en su defecto le parará el perjuicio 4 que haya lugar.

Al propio tiempo encargo 4 los agentes de policía judicial y 
4 las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, disponiendo en su caso 
su presentación en este Juzgado.

Palma 3 de Diciembre de 1885.=José Mora.=Por su mau
lado, Ramón M, Ballina. J—7904

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Luis VilLrrazo y González, Juez de instrucción de esta 

dudad y su partido.
Por la presente se cita y llama por término de 10 días, con

tados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a 

c e t a  d e  M a d r id ,  ¿ Lorenzo Guerrero Morales, de estatura re
gular, color trigueño, ojos pardos, cabello castaño, barba po
blada, de 33 años de edad, hijo de José y de Ana, natural y ve
cino de esta ciudad, en la qtié habitó en la calle de Carretería, 
número 2, casado, y de oficio del campo, con él fin de que se 
presente en este Juzgado 4 prestar declaración en la causa que 
contra el mismo y otro se sigue por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo en dicho término se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar de Bárrame da 2 de Diciembre de 1835.=Luis Vi- 
llarrazo.=Antonio Bozsno. J—7973

SAN SEBASTIÁN 
D. Francisco García Diez, Jue¿ de. primera instancia del 

partido de esta ciudad de San Sebastián.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza 4 

todos los que se crean con derecho á la herencia del finado Don 
Domingo Olio y Munduarte, vecino que fue de la villa deHer» 
nani, en donde falleció, para que en el término de 20 días .se 
presenten en el Juzgado 4 hacer las reclamaciones que en de
recho correspondan; debiendo advertir que se han presentado 
en los autos de abin test ató D. Miguel Olio, vecino' de esta ciu
dad, y Doña Leandra Dnbián y Olio, vecina de Hernani.

Y para que tenga efecto lo mandado en providencia de 7 
del actual expido el presente. , v ' ' ;

Dado en San Sebastián 4 7 de Die’emhre de 1885.=Fraiieis- 
co García Díez.=Por su mandado, Felipe Marín. X—775

VITORIA
D. Martín Pérez y Pérsz, Juez de primera instanciá de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que habiendo des

empeñado D. Fernando Casas y Mendfvií el cargo dé Registra
dor interino de la propiedad de este partido, en el que cesó en 
Diciembre de 1871, y habiendo solicitado la devolución de la 
fianza que prestó para el desempeño de s a cargo, se anuncia 
al público 4 fin de que las personas que tengan que deducir 
alguna acción contra dicho Sr. Registrador interino la ejerci
ten dentro del término de cuatro meses, 4 contar desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en conformidad á  lo d is
puesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria y párrafo tercero 
del 277 de su reglamento.

Dado en Vitoria á 12 de Diciembre de 1885.=Martín Pérez 
y Pérez.=Por su mandado, por Pereda, Pedro deí Mármol.

J—8058
Juzgados municipales.

GRAÑÓN
Para los efectos prevenidos en el art. 402 de la ley hipote

caria se ha devuelto por el Registrador de la propiedad de 
este partido 4 este Juzgado municipal denegada la inscripción 
en el expresado Registro de una casa, solicitada 4 nombre de 
la Hacienda por el Delegado del Banco del mismo partido que 
fué vendida en subasta pública por débito de contribuciones á 
los herederos de D. Miguel Azcuaga, fundándose el Sr. Regis
trador que estaba inscrita parte á favor de D. Ventura García, 
y el resto 4 favor de D, Baltasar, Antonio, Soveriano y Lucia
no Azcuaga y García.

En su vista este Juzgado municipal, en auto de este día 
para resolver lo procedente, mediante 4 que los expresados 
D. Baltasar, Antonio y Severisno se hallan ausentes y se ig
nora su paradero, ha acor lado se anuncie en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d h id  por término de 30 díss, 
con el fin de que dentro de los expresados días comparezcan 4 
dicho Juzgado 4 deducir y exponer jas razones de que se crean 
asistidos sobre mejor derecho 4 citada casa; pues de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado municipal de Grañón 7 de Diciembre de 1885.= El 
Juez municipal, José María de L aguard ia^P or su mandado, 
Nicolás Chanchetru. X—756

NOTICIAS OFICÍALES
A n a i r d a

SOCIEDAD ESPECIAL -MINERA 

Número 27.—En la ciudad de Murcia, 4 14 de Febrerc 
de 1885, ante mí D. José María Piñeiro y Castillo, Notario dei 
distrito de la misma y del Colegio dé Albacete, comparece Dor 
Miguel Ruiz Blesa, de esta vecindad, casado, minero, de 4*7 
años, con cédula personal de novena clase, núm. 10.857, de 2£ 
de Ociubre del año próximo pasado, cuyas circunstancias per
sona,es considera ciertas el Notario que autoriza, sin que le 
conste tenga ninguna otra que le prive de la capacidad juríd i
ca necesaria para celebrar este contrato, y, dijo:

Que comparece en nombre y representación de su señora 
madre política Doña Isabel María Ramos Torrecilla, vecina 
también de esta ciudad, viuda, ocuoadá en las labore' de las de 
su sexo, de 69 años, según podere : que le confirió ante el No
tario D. Antonio Ramos, en 19 de Octubre del año Anterior, 
donde entre otras facultades le dió la siguiente:

«Sétimo. Para que pueda formar Sociedad especial minera 
4 nombre de la que lleva la palabra en la forma que le parezca, 
pudiendo vender, ceder, traspasar en favor de quien le parezca 
el todo ó parte do la participación que pudiera tener en esta 
ú otras Sociedades,®

La facultad inserta está copiada 4 la letra de su original 
que recoge el interesado y asegura no estarle revocado ni li
mitado:

Que por otra escritura que se otorgó también en esta capi
tal ante el Notario D. Antonio Ramos el día 15 de Erero próxi
mo pasado, compró su representada 4 D. Antonio Barrenas y 
Contreras la mina El Tir.tcro^ de ocho pertenencias, mineral 
de hierro, situada en término de Mazarrón, diputación de los 
Rincones de Zamora, bajo notorios linderos:

Que como dueña de la reseñada mina tiene proyectado for
mar Sociedad con la misma, y llevándolo 4 efecto otorga:

Que en nombre de su principal, desde luego hace Sociedad

especial minera para la referida mina con el nombre de Ánaiv- 
da, domiciliada en esta ciudad, debiéndose cumplir las condi
ciones siguientes:

Primera. Dicha Sociedad constará de 100 acciones, toda*? 
iguales en obligaciones y derechos, y divisibles sólo ©n media» 
acciones.

Segunda. Todos los socios vendrán obligados 4 cumplir las 
condiciones de esta escritura, así como también los reglamen
tos que se acuerden en junta gene.al de accionistas.

Tercera. El capital social lo considera en 100 pesetas. 
Cuarta. El haber social lo disfriduye en la forma siguiente: 

A D. Antonio Ramos Maestre, 20 acciones.
A D. José Franco Díaz, otras 20.
A D. José Franco Hernández, 20 acciones.
A D. Raimundo Ruiz García, otras 20.
Y las 20 acciones restantes se las reserva á la propietaria 

de la  expresada mina.
Quinta. Y por último, esta Sociedad será regida y adminis

trada por una Junta directiva compuesta de los cargos si
guientes:

Presidente, D. Antonio Ramos Maestre.
Secretario Contador, D. José Franco Hernández.
Tesorero, D. Raimundo Ruiz García.
Vocal, D. Francisco Díaz.
En cuyos términos deja formada la Sociedad especial mi

nera Anairda.
Así i o otorga y firma con los testigos instrumentales, que 

lo son D, José Guardiola Marguenda y D. José Miguel Pastor 
Ortega, de este vecindario, sin impedimento para serlo.

Del conocimiento del otorgante, testigos y demás que ex
presa el acta yo el Notario doy fe, como de haberlo leído 4 
presencia de los mismos, después de instruidos del derecho que 
tenían para hacerlo por sí y no haberlo usado.=Miguel Ruiz 
Blesa.=José Miguel Pastor.=José Guardiola.=Signado,=José 
María Piñeiro y Castillo.

ACTA
Número 34—En la ciudad de Murcia, á 21 de Febrero 

de 1885, ants mí el infrascrito Notario del distrito dé la m is
ma y del Colegio de Albacete, comparecen:

D. José Franco Hernández, soltero, Escribano de actuacio
nes, de 34 años, con su cédula de novena clase, núm. 3.506, fe
cha #8 de Noviembre del año último.

D. Miguel Ruiz Blesa, casado, minero, de 47 años, también 
con cédul a de igual clase que la ya nombrada, de núm,, 10.857, 
de 28 de Octubre del año anterior.

Y D. Antonio Ramos Maestre, casado, Notario, de 57 años, 
también con cédula de novena c ase, núm, 9.323, fecha 11 de 
Setiembre del año último.

Todos los señores comparecientes son vecinos de esta ciu
dad, 4 quienes doy feconozco, y dijeron: que el día 14 del 
actual, el D. Miguel Ruiz Blesa formó Sociedad especial minera 
con el nombre de Ánairda para la explotación de la mina El 
Tintero, situada en término de Mazarrón, diputación de los 
Rincones de Zamora, con los lindes de Levante y Mediodía 
mina Fuensanta; Poniente San Juan de Dios, y Norte Santa 
Marta; cuya Sociedad la formó el Ruiz Blesa en nombre y 
con poderes de su madre política Doña Isabel María Ramos 
Torrecilla, con el título que ésta había adquirido de D. Anto
nio Barrenas y Contreras, consignado en otra escritura de 15 
de Enero último, otorgada ante D. Antonio Ramos, cuya copia 
se presentará á inscribir 4 la vez que la de este contrato:

Que ios concurrentes reúnen la mayor parte del haber so
cial según la distribución hecha en la relacionada escritura, y 
con arreglo al art. 3 / de la ley de 19 de Octubre de 1889 dejan 
constituida la expresada Sociedad especial minera Anairda, 
á esta hora, que son las cinco de la tarde, con un capital so
cial de 100 pesetas.

Y jo  el Notario advertí 4 los señores comparecientes de 
que se inscriba este título en el Registro de la propiedad de 
Totana, con obligación de pagar 4 la Hacienda pública los de-  
rqqhos reales que devenga el acto que comprenae, como tam
bién de presentar una copia auténtica dentro pe 15 días en el 
Gobierno civil de la provincia para su inserción en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se consigna en la presente acta, que firmarán los 
: concurrentes,1 siendo testigos D. José María Escolar Moriego y 
Cantero y D. Manuel Pastor Ortega, de este vecindario, y sin 
impedimento para serlo; del conocimiento de los otorgantes, 
testigos y demás que expresa el acta yo el Notario doy fe.=  
Miguel Ruiz Blesa.=José Franco Hernánd@z.==Antonio Ra- 
mos.=Signado.=José María Pinero y Gastilio.=Es copia.
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Sociedad  F a rm a c é u tic a  E spaño la .

SOCIEDAD COMANDITARIA

 ̂ D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Caballero Comendador de 
número de la Orden americana de Isabel la Católica, miembro 
de diferentes corporaciones científicas y Notario del ilustro 
Colegio del territorio de Barcelona, con residencia en la ca
pital:

Certifico que por parte de D. Pedro Genové y Colomer, 
Farmacéutico, vecino de esta capital, según cédula personal, 
número 383, librada en 16 de Diciembre del año último, que 
ha exhibido, se me ha pasado para testimoniar en forma ieg. 1 
el documento del tenor siguiente:

«Número 356.—En Ja ciudad de Barcelona, 4 28 de Marzo 
de 1885, ante mí D. Luis  ̂Gonzaga Soler y Plá, Notario del 
ilustre Colegio del territorio de Barcelona, con residencia en la 
capital, y testigos instrumentales, parecieron los Sres. D. Pe
dro Genové y Colomer y D. Francisco Poquet y Pamies, casa
dos,^Farmacéuticos, mayores de edad, vecinos de la presente, 
según sus respectivas cédulas personales números 383 y 33, 
libradas la primera en 16 de Diciembre y la segunda en 3 de 
Setiembre, ambas del año último, que han exhibido, como Pre
sidente el primero y Secretario el segundo del Consejo de Ins
pección de la Sociedad en comandita por acciones, domiciliada 
en esta plaza, denominada Sociedad Farmacéutica Española, 
que gira bajo la razón  ̂social de G. Formiguera y Compañía, 
fundada mediante escritura autorizada por el Notario que sus- 
cribe en 6 de Marzo de 1882, y constituida en 1.° de Julio de 
dicho año, según consta del acta levantada por el mismo in
frascrito Notario en dicho día, debidamente registrada en la 
Sección de Fomento del Gobierno de esta provincia, constando 
la^persona lidad de los señores comparecientes, del nombra
miento á su iavor hecho para dichos respectivos cargos por el 
referido Consejo de Inspección en sesión de 30 de Noviembre 
de 1884, según consta de la certificación librada por el Secre
tario accidental de dicho Consejo en 20 de los corrientes, ¡que 
copiada 4 la letra es como sigue:

«D. Salvador Andréu y Gráu, Doctor en Farmacia, Vocal 
del Consejo de Inspección de la Sociedad Farmacéutica Espa
ñólate en calidad de Secretario accidental del mismo:

Certifico que en sesión celebrada por este Consejo el día 30 
de Noviembre de 1384 fueron votados por unanimidad y nom
brados Presidente del mismo D. Pedro Genové y Colomer, y
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Secretario D. Francisco Poquet y Pandes, cargos que ya venían 
desempeñando anteriormente y qhé siguen ejerciendo en la 
actualidad, según consta en el libro de actas del referido Con
sejo de Inspección de la Sociedad Farmacéutica Española.

Y  para que conste y  pueda acreditarse donde convenga 
firmo el presente & 80 de Marzo, año del selio.^Salvador 
Andréu.»

Concuerda con su original, doy féf hallándose dichos seño
res Genové y Poquet en las referidas calidades, debidamente 
autorizados para la firma de esta escritura por la junta gene
ral de accionistas de dicha Sociedad, según consta del acuerdo 
que luego se copiará; asegurando en dichos, respectivos nom
bres y considerándoseles con capacidad legal, y dijeron que 
reunida en 1.° de Marzo corriente, pr. Via la oportuna convoca
toria, junta general de accionistas de la expresada Sociedad 
Farm acéutica Española, se propuso la reforma y modificación 
de algunos artículos de los estatutos por los cuales se rige la 
Sociedad, consignados en la citada escritura de su fundación, 
cuya reforma y modificación fué acordada por unanimidad, 
conforme consta dicho acuerdo de la certificación librada por 
el referido Secretario accidental de dicha Sociedad, que queda 
unida á esta escritura matriz, y es como sigue:

«D. Salvador Andréu y Gráu, Doctor en Farmacia, Yocal y 
Secretario accidental del Consejo de Inspección de la Sociedad 
Farmacéutica Española, certifico que en la junta general de 
accionistas que la citada Sociedad celebró el día 1/ de Marzo 
corriente se acordó por unanimidad la modificación de varios 
artículos de los estatutos de la misma, al tenor siguiente:

Artículo 5.°, debe decir: «E l capital social es dos millones 
quinientas mil pesetas, divididas en cinco mil acciones de qui
nientas pesetas cada una.»—Artículo 8.°, debe decir: «La So
ciedad quedó constituida y empezó á funcionar en primero de 
Julio de mil ochocientos ochenta y> dos,•—Artículo 10, donde 
dice: «8.500, equivalentes á 750.000*» debe decir: «cinco mil, 
equivalentes á dos millones.»—Artículo 14, dqnde dice: «5 por 
100, ó sean 85 pesetas por acción en el seto efe la suscríción y 
el 95,» debe decir: «diez por cientejA sean cincuenta pesetas

Íior acción, en el acto de la suscrición y él noventa.»—Artícu- 
0 18, donde dice: «por medio de la Gerencia,» debe decir: «por 

medio de la Gerencia, de acuerdo con el Consejo de Inspección 
y  sin necesidad de resolución alguna judiciab»—Artículo 19, 
donde dice: «en casos especiales,» añadir: «do-acuerdo con el 
Con ejo de Inspección.»—Artículo 84, al final del apartado se
gundo, añadir: «y  en el caso de queda Gerencia quisiera tras
pasar las suyas, tendría que legalizar el acto el Presidente del 
Consejo.»—Artículo 89, á su final, añadir: «á no ser que se pu
siera antes en condiciones de seiv accionista.»-—Articulo 80, 
donde dice «aquella,» debe decir: «aquella y  del Pres;dente del 
Consejo de Inspección.»— Ar tículo fifi; donde dice: «50 accio
nes,» c b o  decir: «doscientas accióriMf ni lá^Éiréneia dedos 
m il.»—Artículo 48, al final del apartado cuano añadir: «de 
acuerdo > on el Consejo de Inspección.»—Artículo 51, el apar
tado cuarto debe decir: «Autorizar á la Gerencia para verifi
car operaciones, cuya cuantía aisladamente exceda de treinta 
mil pesetas; pero será necesaria la autorización de la junta ge
neral para rerJizar compras de iiríñhebles y tomar cantidades 
á p.éstamo mayores que la citada,?^-Artículo 60, á su final, 
añadir: «buscritas hasta aquella feché, y que consten en el l i 
bro registro de accionistas con medro año de anticipación.» — 
Articulo 71, debe clesapa_ecer la palabra «líquidos.»— Artícu
lo 78, el apartado primero debe decir: «Dichos beneficios, de
ducido el 6 por 100 de interés sobre el capital desembolsado 
por cada acción, se considerarán como las utilidades líquidas, 
que s rán distribuidas en esta forma.»—El mismo artículo, 
apartado final, donde dice: «sin tener en cuenta el capital des
embolsado por sus acciones respectivas, salvo lo que se acor
dase en caso de aumento de capital,» debe decir: «á prorrata 
del capital desembolsado por sus acciones respectivas.»

Habiendo convenido autorizar á los Sres. Presidente y  Se
cretario del Consejo de inspección para que firihen las escritu
ras correspondientes á fin de dar validez legal á los expresa
dos acuerdos. 5 ;

Y  para que así conste y pueda acreditarse .donde cc. üvenga 
firmo el presente certificado, que es de conformidad con el libro 
de actas de la Sociedad, á 80 de Marzo año del séllo.=E i Vocal 
Secretario accidental, Salvador Añore u = V 9  B 9 = E l Vicepre
sidente, Ensebio Bofill.»

Concuerda con su original, doy fe: añadieron que dándolos 
señores comparecientes cumplimiento a su cometido, á fia de 
revestir la modificación acordaa* de tolos los requisitos lega
les, los propios Sres. B. Pedro Ge 110ve y  Oolomer y D. Francis
co Poquet y Pamies en las expresadas respectivas calidades y 
en nombre de la expresada Sociedad Farmacéutica Española, 
consignan mediante la presente escritura la reforma y modifi
cación de los citados artículos de los estatutos de la propia So
ciedad, cuyos artículos, en virtud de dicha modificación ó re
forma, quedarán concebidos en los términos siguientes:

Art. 58 El capital social es de 8;56hÍOCO péáetas, dividido en 
5.000 acciones de 500 pesetas cada una.

Art. 8.° La Sociedad quedó constituida y  empezó á funcio
nar en 18 de Julio de 1888.

Art. 10. En compensación de lo Indicado en el anterior ar
tículo, se adjudicarán á los socios colectivos 1.000 acciones con 
el 60 por 100 de capital desembolsado, equivalentes á 300.000 
pesetas de valor efectivo y á 500.000,pesetas dp. valor nominal. 
Las restantes hasta el completo de 5.000, equivalentes á 8 mi
llones de pesetas nominales, serán objeto déf Suscrieión y su 
importe ingresará en metálico en laCaj;*. social en forma de di
videndos pasivos.

Art. 14. E l importe de las acciones será pagadero en la Gaja 
social en cuanto á un 10 por 100 ó ¿ean 50 pesetas por acción, 
en el acto de la suscricióa y  el 90 por 100 restante en las pro
porciones y épocas que en lo sucesivo determine la Gerencia, 
sin que pueda exceder ningún desembolso de la cantidad de 50 
pesetas por acción, y debiendo mediar de uno á otro el interva
lo de dos meses por lo menos. El último 30 por 100 del valor 
nominal de las acciones sólo será exigible por Ja Gerencia en 
caso extraordinario y previo acuerdo de la junta general de ac
cionistas.

Art. 18. Serán considerados como morosdg los accionistas 
que mo hayan hecho efectivo el dividendo pasivo qué les corres
ponda satisfacer al espirar el plazo de los 3G días á que se re
fiere el art. 14, y como tales perderán ei importe de los des
embolsos hechos anteriormente y caducarán sus acciones en 
beneficio de la Sociedad, la cual podrá en tal caso por medio 
de la Gerencia, de acuerdo con el Consejo de Inspección, y sin 
necesidad de resolución alguna judicial, vender el duplicado de 
las mismas. La Sociedad empero ño entiende con esto renun
ciar á los medios ordinarios de derecho para obligar á los mo 
rosos al pago de lo que corresponda.

Art. 19. A  pesar de lo establecido en el artículo anterior, la 
Gerencia podrá en casos especiales,;de acuerdo con el Consejo 
de Inspección, conceder un nuevo plazo á, los accionistas que 
hayan incurrido 011 mora, mediante el recargo de-un ií) por 100 
sobre la cantidad de que se trata a beneficio de la Cennp/ nía.

Art. 84. El traspaso se hará constar al dorso de las láminas 
de las acciones y llevará el sello de ia Sociedad. Para efectuar
lo  se f i rm ará  por  duplicado por ceden te y cesionario no a. hoja

impresa en que se indicará el nombre y apellino de ambos y 
sus domicilios, y en el caso de que ia Gerencia quisiera traspa
sar las suyas, tendrá que legalizar el acto el Presidente del 
Conseje; Uno de dichos impresos se entregará al accionista 
para su resguardo, y el otro quedará en poder de la Sociedad. 
Aprobado que sea por la Gerencia, se tomará de él razón c ir
cunstanciada en el libro registro de accionistas de la Com
pañía. ¿

Art. 89. Si alguna acción correspondiese per herencia ú 
otro título á quien no reuniese las circunstancias prescritas 
en el art. 81, vendrá obligado á traspasarla dentro del término; 
de un año, á contar desde que ocurrió el fallecimiento d e ffuf 
antecesor ó adquirió el derecho. Si trascurriese dieho 'p .ázo'' 
sin que el tenedor de las acciones haya podido realizar la verif-. 
ta, deberá dar aviso á la Gerencia dentro de los 30 d-í*s si
guientes al año referido, en cuyo caso la Sociedad se hará-car
go dé las acciones al tipo del capital que tengan desembolsádóy 
cuyo importe será pagadero dentro del término de tres mesesj 
Pero si ei tenedor dejara pasar el plazo fijado, más los 80: 
días de prórroga, sin haber realizado la venía ni dado aviso á 
la Gerencia, será considerado de igual condición que los accio
nistas morosos, y como tal sujeto á lo que con respecto á éstos 
se establece en el art. 18, á no ser que se pusiera antes en con
diciones de ser accionista.

Art. 30. Si el sucesor de cualquier accionista reuniese ]as; 
condiciones del art. 81, deberá poner de manifiesta á la Geren
cia el título ó documento en que fundé su derecho á las accio
nes, y^previa la conformidad de aquélla y  del Presidente del 
Consejo de Inspección, será reconocido como accionista.

Art. 83. Ningún socio comandit rio podrá ser tenedor de 
más de 800 aceiones, ni la Gerencia de 8.000.

Art. 48. Serán atribuciones de la Gerencia, además de las 
expresamente consignadas ea diversos artículos de estos esta
tutos, las siguientes:

19 Ei uso de la firma social.
89 D sponcr y dirigir ampliamente.; según su juicio, todas 

las operaciones, negocios y trabajos de la Sociedad en todas 
circunstancias, siempre en armonía con los fines que en la 
misina-se propone, á tenor de lo establecido en el art. 49

39 Nombrar y separar á todos los empleados, dependien
tes, delegados y representantes de la Sociedad dentro y fuera 
de Barcelona,íy asignarles el sueldo y gratificaciones que crea 
procedentes.

49 Elegir los locales en que la Sociedad deberá instalarse 
y  ios puntes en que habrá de establecer sucursales ó depósitos, 
de acuerdo con el Consejo de Inspección.

59 Convocar á junta general extraordinaria de accionistas 
cuando lo estime del caso, poniéndolo en conocimiento del 
Consejo de Inspección.

69 Ejecutar les acuerdos válidos tomados en junta general 
de accionistas.

Art. 5i. Serán atribuciones del Consejo de Inspección:
19 Examinar mensualmente el estado de los libros y de la 

Cajastcial.
89 Examinar los inventarios balances anuales y su estado 

acompañatorio. '
39 Emitir su dictamen ú opinión en los asuntos ó cuestio- 

nes que le proponga la Gerencia, y evacuar las comisiones de 
carácter profesional que la misma le encargue.

49 Autorizar á la Gerencia para verificar operaciones cuya 
cuantía aisladamente exceda de 30.000 pesetas; pero será nece
saria la autorización che la junta general para realizar compras 
de inmuebles y tomar cantidades á préstamo mayores que la 
citada.

59 Convocar la junta general de accionistas, ordinaria y 
extraordinariamente, cuando lo considere oportuno ó le sea 
indicado por la Gerencia.

69 Vigilar y procurar la exacta observancia de los presen
tes estatuios.

Art. 60. Para que cualquier junta general de accionistas, 
seamrdinaria ó extraordinaria, pueda tomar acuerdos válidos, 
será necesario que en ella esté representada la tercera parte 
del número total de acciones de la Compañía, suscrita hasta 
aquella fecha, y  que consten en el libre registro de accionistas 
con medio a ño de anticipación.
• Art. 71. Constituirán los beneficios anuales de la Sociedad 
los productos ó utilidades de los negocios y operaciones que 
realice* hecha deducción de los gastos y cargcs sociales de toda 
especie. *

Art. 78. Dichos beneficies, deducido el 6 por 100 de interés 
sobre el capital desembolsad ó por cada acción, se considerarán 
como las utilidades líquidas, que. serán distribuidas en esta 
forma:

Cinco por 100 al fondo de reserva de la Sociedad, mientras 
no se acuerde cuota mayor.

Cinco por 100 á los individuos del Consejo de Inspección, 
repartible per quintas partes á cada uno de sus cinco miem
bros.

Cinco por 100 á la Gerencia.
Quince por 100 á los socios colectivos, ó en su caso á cual

quiera de sus herederos por derecho de fundación.
Setenta por 100 á ios accionistas por adjudicación y suscri- 

ción á prorrata del capital desembolsado per sus acciones res
pectivas.

Eíi su virtud, los señores comparecientes, en nombre y re
presentación de. la Sociedad, Farmacéutica Española, dejan re
formados los expresados artículos de los estatutos de la misma 
en los términos consignados; y en conformidad al art. 389 del 
Código de Comercio, esta escritura deberá entenderse como 
ampliación dé la escritura social de 6 de Marzo de 1888, y en 
su consecuencia sujeta á las mismas formalidades que aquélla 
para obrar en todo tiempo como parte integrante de la miama. 
Prometen los señores otorgantes, en los repetidos nombres en 
que obran, tener lo expresado por válido y eficaz, y no impug
narlo en tiempo ni pbr motivo a guno, con enmienda de daños 
y costas.

Quedan enterados los propios señores otorgantes del deber 
de presentar esta escritura en la oficina de liquidación del im
puesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes de este 
partido, y de cumplimentarlas prescripciones de la ley de 19 
de Octubre de 1869.

Así lo firman ante el infrascrito Notario, siendo testigos 
presenciales D- Joaquín Marcilío y Giurana y D. Luis Canela y 
Batllori, de esta vecindad, á quienes y los señores otorgantes 
he leído íntegra esta,escritura, por elegirlo así; de todo lo que, 
y del conocimiento, profesión y vecindad de los últimos doy 
f€'.=P. Genové.-=J. Poquet y PamÍ3s.=Joaquín Marcillo.=Luis 
Canela.^Está signado.=Lüis G. Soler.»

Concuerda coa su original que con el num. 356 obra en m i 
protocolo comente de eserituras, y libro la presente primera 
copia á favor de la Sociedad Farmacéutica Española en estos 
siete pliegos, uno de Ja clase 19, núm. 1.786, y seis de la 189, 
números d e l700.540,aP545r ambo* inclusive, en Barcelona á 9 
dé A br il  G. Soler..

Concuerda con su original, que ho dcvudt:> tú interesado, á 
cuya instancia libro el presente testimonio en estos siete plie
gos de la clase 109, números 166 391 al 97 inclusive, en Barce
lona á 9 de Abril do 1885 — Luis G, Soler. X —776

Com pañía de los F e r ro c a rr ile s  
á A lca lá  y  Carm ona.

G e  S ev illa

Balance del año 1884 aprobado por la  junta general extraordi
naria de señores accionistas celebrada d  29 del actual, que 
se publica en cumplimiento del an. 49 de la leu de Socieda
des de 19 de Octubre de 1869.

ACTIVO
Reales.

Acciona»............................................  . . . . . .
AmbHización de obligaciones......................
C a ja . . . . . . ......................................................
Efectos a cobrar......... ............... .................
Franquicia.....................................................

Línea construida..... .....................................
Material móvil..............................................
Material v efectos..........................................
Prolongación de línea...............................
Subvt nciones.................... ............................

588.QOO

48.292-50
413.065*48

. . .  15.362.936*56 
850.530*52

. . 16.439*10 

18.425.14325

PASIVO Y  SOCIAL

Acreedores varios, cuenta 5/8 ñor 100.........
Cuentas pendientes................. ......................
Cupones de acciones.......................................
Cupones de obligaciones hipotecarias.........
Cuentas acreedoras.......................................
Efectos á pagar........................................
Material fijo en arrendamiento......... ...........
Intereses varios. ........... ...............................

•Capital social................ ................... .

823.800 

18 425.143*25

Sevilla 30 de Noviembre de i885.=E l Director, Leoncio 
Barrau.=Ei Administrador delegado, Cspitolino L. de M orlá.= 
El Jefe de contabilidad, Federico Moragón. X — 773

Banco de P réstam os y  Depositos

Balance de situación en 14 de Noviembre de 1885.

ACTIVO
Pesetas,

Acciones en cartera......................................
Mobiliario.......................................................
Caja......... .......................... ... ..................
Efectos varios.............................................. .
Partidas pendientes activas........................ .
Efectos en cartera...............................
Cuentas varias............................ ..

T o t a l .................... ..

PASIVO
Capital.................................. ............................ .. 5Q0.G00
Depósitos y  cuentas corrientes.. ............. . 32 525*47
Partidas pendientes pasivas....................... ........... 1.454
Pérdidas y ganancias............................................ 34‘52

Cupón núm. 3 ........... ......................  51
Cupón núm. 4 ...................................  8.217

2 868

T o t a l .................... . . . . . .  536.938-94

S. E. ú O. Madrid 18 de Noviembre de 
de libros, José María de la Torre.=*=V9 B.°= 
celino López.

1885.=E1 Tenedor 
=Ei Director, Mar- 

X —780
/

Compañía de Ferrocarriles de Sevilla á Alcalá 
y Carmona.

En el sorteo verificado el día 19 del próximo pasado mes de 
Octubre en el domicilio social de la Compañía en Sevilla para 
amortizar 85 obligaciones hipotecarias de este ferrocarril, con 
arreglo al cuadro vigente aprobado por la Junta, han resultado 
amortizadas las que tieren los números siguientes: 416, 1.683, 
8.007, 16.991, 1087, 1.637, 344, 450, 835, 1.603,1.540,554,1.025, 
1.936, 2.436, 1.093, 693,1.365, 2.313, 27,1.075,1.474, 2/155, 536.

Lo que &g anuncia para  conocimiento de los poseedores de 
dichas obligaciones, quienes desde luego pueden presentarlas 
al cobro con dobles facturan ea Sevilla, Caja de la Compañía, 
Lombardos, 9, de doce á dos de la tarde, todos los días no fe
riados.

Sevilla 5 de Diciembre de 1885.«=E1 Secretario del Consejo 
de administración, Luis Freyre. X —774

Banco Agrícola de España.

La Comisión ejecutiva de este Banco cita á junta general 
extraordinaria á los señores accionistas del mismo, con arreglo 
á io preceptuado en los estatutos por que se rige, para el día 28 
del mes corriente, á ¿as dos de la tarde, en la calle del Prínci
pe, 39,, segundo izquierda, á fin de tomar acuerdos referentes á 
la administración social.

Para concurrir á la junta se depositarán las acciones desde 
el día 15 del mes actual hasta la víspera de la reunión, de dos 
á tres de la tarde, en la Caja social, constituida al efecto en el 
mismo domicilio antes expresado.

Madrid 11 ce Diciembre de i885.=Por acuerdo de la Comi
sión ejecutiva, el Secretario interino, Luis de Bofarull.

X — 783

Sociedad Fábrica de Hieres.

OBLIGACIONES DE ESTA SOCIEDAD

Desde 19 de Enero próximo queda abierto el pago del d ivi
dendo correspondiente al segundo semestre del comente año 
en Mieres en la Caja de la Secied&d y en Oviedo en casa de los 
señores D. Pedro JVÍasaveu y Compañía.

E 11 el consejo celebrado en 18 del corriente se procedió al 
sorteo de las 100 obligaciones que corresponde amortizar en 19 
de Enero próximo, y resultaron los números siguientes:

Números 11 á 80, 121 k 130, 541 á 550, 631 á 640, 1.391 á 
1.400, 1.451 á 1.460,4.501 á 1.510, 1.731 á 1.740, 1.901 á 1.910, 
1 921 á 1 930.

j iV: pogü '."//'V;-'; /' ' /■ 0!¡ Gr /.V# ■■ /Gv'TlO ;/ S !G 1.° 00
• Enero pr/ximr?,
j Mieres 15 de Diciembre de 18bo.=Per orden del Presiden -
i te, el Jefe de contabilidad, Alejandro Fernández Nespral.
• X —7r8
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S o c ie d a d  del T r a n v ía  de E stac ion es y  M ercados  
d e M adrid.

E \  Consejo de administración lia acordado que desde el día 
& de Enero próximo, de diez de la mañana á mm de la tarde, 
quede abierto el pago del cupón trim estral núm. 80 de las 
obligaciones de la primera serie, y el núm. 8 de las de la segun
da, vencederos ambos en 1.* del referido mes, el cual se veri
ficará en las oficinas de ebta Sociedad, situadas en la estación 
del barrio del Pacífico. w

Madrid 16 de Diciembre de 1885.«=E1 Director, Arturo 
Soria, X—181

A d m in istra c ió n  de H acienda d e la  p ro v in c ia  
d e M adrid.

Estado de ¡os productos recaudados por consumo*, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 15 de Diciem
bre ie  1885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales 

• para sobre y  extra ordi- I0T A L
,,r n  iTAB el Estado, las tarifas nanos 
FIELATOS del Astado, del A yunta- _

— _  miento.

Ptas. Cénit. Ptas. Cents. Pías. Cénts. Pías. Cénts.

Toledo.. . . . . .  415*38 580*69 823*78. 1.619 85
Segovia  48b‘9 í 88386 U S38 1.182‘i2
N o r t e . . . . , . . .  3.102‘99 4.806'40 8SS'7i. 8.761‘80
Bilbao  68$‘93 85860 S8S‘3& 1.76l‘8B
A ragón  3i8‘95 : 44S'50 í>69'88 1.388‘87
V a le n c ia ... ..  909‘64 937‘M 198‘o4 8.048‘89
Mediodía  9.723‘37 10.609*78 g.891‘37 S3.W 8S
Ciudad Real.. 1.083‘Go ¡ 1.308 1.037*53 3.451*18
Moa tenses.. . .  » » * *
Im p e r ia l , . . . .  65‘20 l í i l ‘10 ;S06-70 393

1239 10*82 1 30‘21
Matadero de

vacas , 5 $75 95 6.201*31 » 11.477*2-6
Idem de cer

dos..............  7.036*30 7.03630 > 14.072=60

Total . . .  29.111*66 33.466=47 6.670*12 63.248*25

Rê udamón obtenida 
Bá íos 15 dias del
mqs corriente. . .  .1363.522*49 426.201 *35 72.257*95 861.981*79

Madrid 16 de Diciembre de 1885. =  El Administrador de 
Hacienda, Modesto Fernández y González

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M adrid,
De ios partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de i  á á‘50 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo,de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*46 á 1*52 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 4 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 4 1*20 pesetas él litro, y dé 10 4 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 .4 0*84 pesetas el litro, y de 7 A 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 4 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*30 el 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, 189.—Carneros, 285.—-Terñeras, 87.—Total, 561,
Su peso en kilogramos................ 41.041*250.

Madrid 16 de Diciembre de 1885,«=E1 Alcalde,

D irecc ió n  g en er a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .
S e g ú n  los partes recibidos, a y e r  llovió e n  Avila.

O b servatorio  d e M adrid,
Observaciones meteorológicas del día 16 de Diciembre ie  1885.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aíre.

HORAS delX c X °  W mómT tI ÍT  I>IR3C0ídí' ES'ÍAD0
10° y en ................. 1 ‘ y clase del Tiento. 4$l cislo,

milímetro*. s*co. Hnmcde-
_____________________________ ’ cido.

6 de la  m . .  713*26 — 1 0 — 4 6 N E  C alm a. Despejado.
9 de la m . ,  744 44 4 8 01 N E . . . .  í d e m ..  N uboso.

42 del d i a . . .  74297 8 6  5*6 N E . , . .  íd e m . .  ídem .
3 de la t . . .  742 84 9*2 6 0 SO . . . .  B.ft lig .1 Idem
6 de la i . . .  744*08 4*4 2 0 | SO. . . .  Calm a Idem*.
9 de la n . . .  745*14 4 8 412 N B .. . . .  I d e m . .QDespejadc.

T em peratu ra  m áxim a del a ire ? á  la s o m b r a . 406
Idem  m ín im a  .....................       5

D iferencia......................     43lí
T em p era tu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la tie r ra . 48 0
Idem  id . d en tro  de u na  esfera de c r is ta l .  35 5

D ife re n c ia ... .........................   47*5
T em p era tu ra  m áxim a á cielo d escu b ie rto , ju n to  á k

tie rra  vegetal ó lab o rab le ................. *........................  4?‘ 4
ídem  m ín im a, i d   ................................................ . , .  __¿ 4

D ife re n c ia ..  ................................ I] 23* g
Velocidad del v ien to  en. las últim as 24 ho ras

m etros) .................       428
Oscilación b a ro m étrica , id . (m il/nietros)  ____. . . . . . .  4 9
A ltu ra  id . con respecto  á la  m edia anual, á las nuev e

de la n o che............................................................ .............. 4 -  8*4
Lluvia m Us últim as 24 h o ras  (milímetros*................ . ,  _ * *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre & estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las sietef 
el día  16 de Diciembre de 1885.

Altara Tempera- Diree- Fuerza
barométrica tara .. . , . , Estafe Estafe

LOCALIDADES, 4 0° y ai ni- en grados eí<̂  ***
▼él ¿el mar eentesi- T|ent0< tiento- fe lamar.

en milímetros males. ___

S. Sebastián. 774*7 4‘3 E .  Calma’. C ubierto .. T ranq.1
B i lb a o . . . . . .  772 4 0‘2 S  ..  Id em .. Despejado íd em .
Oviedo  772*6 4*0 SO  B risa ..  Casi desp.® *
Coruña (7 h. 772*6 8*4 E S E .. .  Id. lig.* Brum oso.. T rauq .•
Santiago.. . .  772*4 7*7 NO Calma,. Casi desp.® »
Orense..........
Pontevedra. 772*7 5*1 N . . . . . .  íd e m .. N uboso ... »
Vigo..............  772-3 40*6 E . . . . . .  B.®fte.. C ubierto .. G. oleaj

Oporto  772*4 8*8 E B risa .. Id e m ....... A. agjt*
Lisboa(8h .). 771*4 8*7 S E ... .  Id. fíe. Idem   Tranq.®
Cáceres  773*0 6*0 NO B risa .. N uboso ... »
Badajoz  770*8 7*0 N E —  C alm a. ¡Idem . —  »

S.Fern. {7h.) 770*8 9 7 N E .. . .  Id em .. C asicub.0. T ranq.1
Sevilla   769 6 9=0 N E  Idem . .  Despejado. »
Málaga  772*5 42*3 N  íd e m .. N u b o sq ... Tranq.®
G ra n a d a ,, . .

C artagena...
A licante. . . .  772*4 7*2 N E . . . .  Brisa . .  Celajes. . .  Rizada.
M u rc ia . . . . . .  769 7 5*7 SO Calma Casidesp.® »
Valencia!..*. 774*6 4 8 NO Brisa . .  Despejado. »
P a lm a . . . . . .  774-V 42*4 N . . . . . .  a N u boso ... ^raaq.®
B arcelona.,.; 772*5 8 7 N . . . . . .  C alm a. Despejado. Idem .

T eruel. . . . . .  775 2 —3 6 N E . . . .  íd e m .. Id em . . . . .  »
Z aragoza... .  » —0 4 N Idem ... Idem . . . .
Soria   772 5 2*0 N Idem ... Idem* . . . .  *
Burgos  777 4 —2=5 E   Id e m .. I d e m . . . . .  *
L eón . .  773 8 4*4 E  Id e m .. Nebuloso.. »
Valladolid... 777*7 0*0 NE . . .  B risa .. Despejado. »
Salam anca.. 769*6 0‘s S E .., . .  íd e m .. Nuboso. . *
S e g o v ia ... ,.  775*4 2‘8 S E . . , . . Id. lig.* Id e m .. . . .  »

M a d r id . . . . .  774*3 4*8 N E , . . .  Calma.. ídem . . . .  *
E s c o r ia l . , . ,  774*6 7*2 N O ,. , .  íd e m ..  C e la jes .... *
Ciudad Real. 771 3 2 2 NO.. . .  Idem . .  N iebla.. . .  j »
A lb a ce te ,... 774*4 —4*0 S . . . . . .  B risa .. N u b o so -.. »

P a rís . . . . . . .  776 3 —1 7 S  Calm a, Nebuloso.. *
Gris-N ez.. . .  774 5 3*6 S.,. . . . .  Idem .,. Despejado. *
St. M athieu.. 773 9 5*3 SSÉ . . .  B r is a B r u m o s o . .  »
Is tad * Á ix .., 774*7 4*4 E ,   Id. f t e . C ubierto ., »•
B iarritz   772*4 6 0 * C alm a, í d e m . . , , .  »-
ClerEgont... .  775‘9 —2=1 O ... . . .  B risa .. í d e m . . . . ,  *
P e rp iáá n ....
Sicie..............  770‘S 6*0 E . . . . . .  Calm a. N uboso ... o
N iza.. . . , ,  0 . 770‘9 2*5 E .* „ . . .  B.* lig.® BrumosOí.. *

R o m a . . . , , . ,  766 8 4*6 N   Id .fte . Despejado. »
Nápoles  766=3 3-9 N E . . . .  Brisa .. t d e m »
P a le rm o ....  765‘9 8*8 N- ■ • , Id e m ,. C ubierto ,.! »
M a l t a . . . . . . .  764 8 44 4 N O .,., .iY.® fte.. L lu v ia :.. J  a

RETRASADOS BEL DÍA 15
Vigo. \ 768*5 I 40*5 |E  .iB.® fte i C ubierto ,. T ranq.1
Pontevedra .) 768 8 I 3*8 SO.. . . . , [ Calma.. N uboso.. .  »
G ra n a d a .. . .)  769*7 |  4*7 )N E |V.® fte. (Despejado. »

B olsa d e  M adrid.
Cotización oficial del día 16 de Diciembre de 1885, comparada  

con la del día anterior . ________  .__ _________ ___

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS 17--
Día 45. Día 46.

Deuda perpetua al 4 por 400 in te r io r .. . . .  55 60 55*66-75-70
no publicado »■ 55*75 d.

' á plazo. 55^60 »
no publicado * 55*70 fin cor.

pequeños. 55 25 56*70-90-60-57*45
56*75-55*75-80-85 

57 0[0
Ldem id. al 4 por 4 00 ex terio r .............  55*20 55*25^20-45-30

no publicado. 55‘25 55*40,
á plazo,., 55*80 »

no publicado. 59‘SO »
pequeños. 55‘50 55*90-20-56 010^55*55

55*45-50
Idem amortizable al 4 por 4 00.......................  73*40 73*80-40^-50-65

pequeños. 74 0t0 73*70-80-60,-65-90
Billetes hipotecarios de la  isla de Cuba. 86=59 86*50-40-25-30
Deuda de la isla de Cuba al £ por 4 00 

anual y  4 por 4 00 de am ortización... . .  24*75 5-65-85-25 OyO
pequeños. » 24*59

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 100 a n u a l      » 95 SS

Idem id .—Cédulas al 6 por 4 00 an u al. . . .  402 0j0 »
Acciones del Banco de E spaña   334 0[0 332*50-333 0[0

no publicado. 383 O[0 333 (>{0—333*50
335 OyO

C am bios o fic ia le s  so b re  p la c a s  d e l R eino.

DAÜO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete.. . .  n «  » (¡Log oño . ! 8¡8 J a
Alcoy   4{8 » L orca. . . . . . .  6t8 ▼
Alicante  4 {4 » L u g o ..  I{S »
Almería  4{4 » Málaga. . . . .  4\k »
A v ila .   * M urria  I 4{4 ¡ *
B a d a jo z .,. ..  8{8 » Orense  4 [4 »
Baxcelona.. .  4{8 * O v ied o   4 [8 ; »
B ójar  » Palencia... . .  4{4 »
B i lb a o . . . . . .  4{4 » Palma Malí.1 . 4{4 »
Burgos  4{4 ▼ P a m p lo n a ... 3{8 *
C áceres  8{8 » Pontevedra.. 4 {4 *
Cádiz..........  ■*1* I » llRéus   4j8 *
C artag en a ... » 4|8 Salam anca.. 4 {4 »
C aste lló n .... 4{2 » S. Sebastián. 4{S »
Ciudad Real. 4[8 * S an tander... . 4{8 »
Qprdoba.. . . .  4 \h *> . Sta. Cruz Tfe, 4 {8 »
C o r u ñ a ,. . , , , 4{4 * S a n tia g o ....  4(8 >
C u e n c a .. .. . .  4 4[8 * 'Segovia.  8{S
Ferrol  4j4 j* Sevilla . ___  4{4 »
Gerona—  * S o r i a . . . . . . . !  8{4
Gijón  4 {4 * T arrag o n a .. 4 {4 »
G ranada . . . .  4 ¡4 > T eruel. . . . . .  4 {4
Guadalajara. 4{2 » Toledo. ___  4{2 »
Haro..............  4 ¡4 i* Tudeia  4 {2 »
Huelva   4{4 ' » V a le n c ia ....  4t4 »
H u e s c n . . , , 4 f ^ . Valladolid . . 4j4 í»
J a é n . . ,   4 {4 J  ̂ V i g o . . , , . . . ,  4 [4 »
Jerez F ro n ta l 4jS | * V i to r ia . . . , . ,  4 ¡4 »
L e ó n ... .  . . . . t  | » Z a m o ra . . , . ,  »
L érida .........  4{8 | » {¡Zaragoza. . . i  4{4 \ *

B o lsa s ©xtranjeraSfi 
P A R I S  15 D E  D I  G I  E M B R B

Í Deuda pérp. al 4 por 400 ext. á 53*30.
Idem ía. ía. interior á »

Idem amort. al 4 por 4 00 á »
3 por 4 00 exterior á »
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 .. .  á 43 4{2.
Obligaciones de Cuba á 459*00.

i 8 por 4 00....................................... á 80*80.
rm d o t franceses. . .  j k ^  por  ̂oo.............................  á 409*00.

Consolidados ingleses. ....................................... á 99 0{46.

Cambios oficiales sobre p lazas ex tran jeras,
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*45.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*45.
París, á ocho días vista, frs., 4*85 d.

Form a p arte de este núm ero e l p lieg o  60  d el 
tom o II de la s  sentencias de la  Sala prim era del T r i
b u n al Suprem o.

PARTE NO_ OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID.—-En-el teatro de la Comedia se ha estrenado 
con muy buen éxito un juguete en tres actos, arreglado del 
francés por el Sr, D* Eusebio Sierra, con el título de Las de 
Regordete. E l  asunto, aunque pobre para tres actos, está des 
arrollado con gran ingenio y abunda en chistes que son muy 
celebrados por el público. En su interpretación están m uy acer
tados todos los artistas de la compañía.

Se ha publicado la segunda edición del libro Album in fan»  
t i \  cuentos, máximas y enseñanzas en prosa y verso, de Don 
Manuel Ossorio y Bernard. Ilustran sus páginas 100 grabados 
en madera, y sirven de prólogo al libro varios juicios eríticos 
de los Sres. Fernández Bremón, Sánchez Pérez, Ruiz de Sala- 
zar, Llórente y otros distinguidos publicistas. Es segur© que 
el librito á que nos referimos logrará en la segunda edición 
éxito no menos lisonjero que el que la prim era obtuvo.

ADVERTENCIA

I MPRENTÁ NACIONAL.—LA ADMINISTRACION DE 
1  la Ga ceta  d e  Madrid  ruega á los señores suscritores 
de la misma en provincias y extranjero, cuyo abono ter
mine em fin del corriente mes, se sirvan renovarle antes 
de 4 .* de Enero próximo, si desean recibir sin interrupción 
este; diario oficial.

A nuncios.

|  LEY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
l i  Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi
cial* Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

LEY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
distritos y circular para su cumplimiento de 8 de Se

tiembre de 188&, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de ía Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Lázaro, Obispo, y San Franco de Sena , confesor. 
Cuarenta Horas, en el Oratorio del E sp íritu  Santo*

 ESPECTÁCULOS:

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 4o de 
abono—Turnó 3.* irapár.—La almoneda del diablo.

TEATRO DE; LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 40 de abono.—Serie 3.a—Turno 1.° par .— Un regalo 
deboda.

TEATRO DE LA COMEDIA.—-A las ocho y media.—Túp- 
no £,*— Las de Regordete —E l frac nuevo.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—F un
ción *28 de abono.—Turno 1.° par .— Las tres jaquecas.— De 
cuello vuelto.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE V ARIEDADES.—A las ocho y media.—El 
barbián dé la P /rsia .— Sin comerlo ni beberlo.—Específico mo
ra l.— En la tierra como en el cielo.

TEATRO DE; ESLAVA.—A las ocho y  media.—Turno 3.° 
p a r —El Vermouih de Nieomedes.— Castillos e n , el aire.— Los 
quintos de m i pueblo.

CIRCO DE PRICE.—A las echo y  media.—Artflgnan.
TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Turno 1.® im par.— 

L a gente menuda.—La almoneda del tercero.—El Ventanillo.
TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—El puesto de las 

castañas.— Un cocinero.--La diva.— El puesto de las castañas.
TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—Prim era sec- 

ción.— El foco del torbellino.— Diga el mundo lo que quiera.— Los 
palos deseados.

A las diez.—Segunda sección.—La campana de la A lm u- 
dama.


